
Sesion 26 a estl¡aorainaria en i7 de Noviemore de iBOtl 
PRESIDENCIA DEL SENOR OH,HEGO 

S U:M:.A.RIO 

Se aprueba el acta de la sesion anteríor.
Cuenta.-Se acuerda devolver al JVIiniste
río de ObrasPúblicns los antecedentes 
acompañados a una pl'l)plle~ra JI' lo,: SlÚO
res Francisco H lltleeU;; i Luis Claro Sobr 
para t:stahlt'cl'r la ttae:cloll elé('t;l'ica en la 
segunda se(',cioll de Jus Verrocarriles del 
Estado.-IDl seiior Correa Bravo solicita los 
antecedentes dl:' la renuncia pedida al se
cretario de la Intendencia de Llanquihue.
El señor Oorrea Bravo formula observacio
nes en contra del nombramiento de don 
José Vicente Barrientos para Gobernador 
de Osorno.-Oontesta el señor l\1ini"b"o de 
HelacÍones Esteriores.-Se pone en diacu
sion jeneral la lei de presupuestos i usa de 
la palabra el señor Izquierdo don Luis.
Es aprobada f'n jeneralla lei de presupues
tos i se deja para la sesion dellúnes próxi
mo la discusion del presupue8to dé Hela
Clones Esteriores.-Cofitinúa i queda pen
~iiente la discusion del pro.p~ct0 sobre 
Impuesto de papel sellado, timbres i estam
pillas. 

DOCUMENTOS 

Oficio del señor Ministro de Obras Públi
cas en que pide la devolucion de los antece
dentes relativos a la propuesta de los señores 
Francisco Huneeus i Luis Claro Solar para 
establecer la traccíon eléctrica en la segunds. 
seccíon de los Ferrocarriles del Estado. 

-Se abrió a las 3 hs. 45 ms. P. ]\f., i asistieron 
los señore8: . 

AJemany, .Julio Libano, Primitivo 
Bambach, Samuel Larca P., Ii',afael 
B,~l(luedano, IC crna;_lc1u 1.J\'Ull _P., ¡irLuro 
B¡trros g., Alfredo lIfatte, Jorje 
t)tsa, José Víctor '}I"na L.,Aníbal 
Campino, OArlos ~\Iont(~negro,2edt'0 N. 
Ooncha, Malaquías Pereira, Guillermo 
OOl'balan M., Hamon Pinto A., Guillermo 
Oonea B., Agustin Puga, Borne, Julio 
Cruz Díaz, Aníbal Richard F., Enrique 
Diaz B., Joaquin Rivera, Juan de Dios 
Echavarría, Guillermo llodriguez, Aníbal 
:: chenique, Gonzalo J~odrírruez, Enrique A 
Echenique, Joaquin Salas t., Manuel 
Edyv'al'ds. Haul Sánchez, Roberto 
J<Jncina, Francisco A. Subercaseaux elel K, F . 
Errázuriz, Benjamin Subercaseaux P., A. 
Espejo, Daniel A. U rzúa, Darío 
r';yzaguirre, Javier Urrutia, Miguel 
Freire, Fernando Valdiyieso Blanco, J. 
García H.,FJnrique Viel, Osear 
Guerra, Jorje Víllegas, Enrique 
Gutiérrez, J. I{amon Zañartu, Enrique 
Huneeus, Alejandro Zañartu, Héctor 
Huneeus, Antonio el /'leñar Ministro de 
Lámas, Luis Rolalaciones Esterio-
Leiva, José Roman res i Oulto i el Secreta-
Leon Silva, Samuel no. 

Se l~yó i fué apr6bada el acta de la sesion 
celAh;ada el c1ia anterior. 

,. : 

C~'C_\ 1(' '~~l-d:~l1ta: 

"Sesiou 25." (~f;traorllinanacn Hi de ll(Jyiem- \ De nu oflGio del Honorable :-\tmaclo con el 
bre de 1906 --l'n,sideul'ia del seilor Onego. ; que remite aprobado un proyecto de lei por 
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~;a~~~~ol'!;a~~~'~P:'~~~;~;~~:~tis~~;~il ~~~~~.~~,~~e~:);~;~~ 
publIca, por el tenmno de un ano, rara r¡ue~contavos, l que dejan un saldo dlspomble de 
invierta hasta la suma dé quinientos mil pe- \ troseion. Los cincuenta i dos pesos veinticinco 
sos en f0mentar la inmigracion libre e indus-¿centavos." 
trial, en conformidad a los l'f'glamentos 1'es- > --
pectivos, i la de cincuenta mil pesos en la 
instalacion i sostenil11iento de una hospedería 
de inmigrantes en la ciudad de Valparaiso. 
Eximido posteriormente del trámite de Co
mision, qued6 en tabla i fné aprobado. 

Se dió cuenta, ademas, de que el SeIlOl' 
Leiva solicita por escrito que se dirijiera ofi
cio al señor Ministro de lnstruccion Púhlica 
pidiéndole que, si lo tiene a bien, se sirva 
remitir a la Cámara todos los antecedentes 
que han servido de base 1-'ara decretal' la su
presion de treinta i tantas escuelas superiores 

So entró en seguida a los incidentes de pri
mera h· 11'a. 

A indicacion del señor ~alas Edwards (Mi
nistro de Helaciones Estoriol'cs) i despues de 
un br()\'E) debate en el que usaron de la pa
labra varios seIlores Diputados, se acordó, 
por asentimiento unániLle, eximir del trámite 
de Cumision i tratar en primer lugar de la 
órden del dia el proyecto del Honorable Se
nado de que se dió cuenta, que autoriza la 
inyersion de quinientos mil pesos en fomen
tar la inmigracion libre e industrial. 

i elementales de ~antiago. El seIlor Líbano llamó la atencion del señor 
-- ~Ministro de Helaciones Estel'Íores i Culto há-

Se puso en discusion el proyecto de acuer. ci.a l~ necesi~ad de que se arbitren los me
do formulado por la Comision de Policía In- ého~ necesanos para que se re:ons~ruy~ cu~n
terio!' respecto de las euentas eln gastos de to antes c~ ~ntofagasta la 19~0¡;.la vJca!'ml, 
Secreta.ría presentadas por ¡,l "dio\' pl'o-Sn- q:1e os :,1 uruco t~mplo que .ex!stJa en, dlCha 
cretario i 'l'esorero de la Cámara, que quedó cl.ndad 1 Slue ha s,ldo des~,J'l1lelo por el Ulcen-
anunciado en la sesion última para la tabla rIlO oCUl'n~o el ~la ~ntenor. . . 
especial de primera hora. Contes.to el s~nor. Salas. ~dwards (1\o1Imstro 

No usó de la palabra ningun señor Dipu- de RelaCIOnes .uJstenOIf'S 1 Culto). 
tado, i se dió tácitamente por aprobado el 
referido proyecto de aeuerdo, que dice así: El señor Barros .h:rrázu1'iz pidió al mismo 

sOllor Ministro de H.elaciones :E~steriorcs que 
PROYECTO DE ACUERDO: se sirviera trasmitir al sellor }\jinistro del In-

, ,., . . ~ torior el;les,eo de Su. SeÍ'íoría ele que ~e ~'e-
ArtlCulo umco.-Se aprueban las _slgulfm- ~ cab,e de ~, ~~, el PreSIdente de la Hepubhca 

tes euentas presentadas por el sono1' pro-) la mc1uslOn entre los asuntos de que puede 
Secretario í r1'eso1'e1'o de la Cámara: I ocuparse el Congreso en la actual lejislatura, 

Las correspondientes al primer semestre de del proyecto de leí aprobado por el HonOJ a-
1905, que ascienden en entradas a la suma de ?le;:- en~do qc:e co~cede a los preceptores de 
veintisiete mil ochoóentos treinta pesos cua- lllstr~ccIOn pnmal'lu un aumento de cuarenta 
renta i nueve centavos i en gastos a la de por CIento sobre sus sueldos, 
diecinueve mil ochoeientos cuarenta i tres 
pesos veintinueve contavos i que d(,jan un 
saldo disponible de siete mil novcci¡;nios 
ochenta i siete pesos veinte cehtavus; 

Las que corresponden al segundo Stmes
t1'e del mismo ailo 1905, que ascienden en 
entradas a la cantidad de treinta i tres mil 
cuatrocientos cuarenta i siete pesos veinte 
centavos, i en gastos a la de treinta idos 
mil ochocientos noventa i cuatro pesos ochen
ta i siete centavos, i que dejan un saldo so
brante para el presente arlo de quinientos 
cincuenta i dos pesos treinta i tres centavos; i 

I~l seiim' Correa Bravo formuló algunas o b
servacioncs acerca de la necesidad de que se 
modifique 18, lei de 1.' de enero de lS9t> so
bre colonizacion nacional o los decretos sn
premos dictados para darle cumplimiento a 
fin de sal \'ar la situacion que se ha producido 
respecto de algunos colonos por la causas 
que se indican en una solicitud diríjida a Su 
~eIloría por numerosos vecinos de Llanquihue 
i que pasó a manos del seIlor Ministro de Re
laciones Esteriores. 

Las correspondientes al primer semestre El mismo seúol' Diputado llamó en seguida 
de 1906, que ascienden en entradas a la can- la atencion hácia los inconvenient'3l; que pro
tillad de \'cintisiete mil do¡;eientos doce pp- dnce 0n 18, práctica i principalmente hácia el 
sos treinta i tres centavos i en gastos a la de ~ gpLVámen yue im}Jone al Fisco t'l decreto que 
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ordenó que ~e ¡mblicara dictriamente en el 
IJiar o O¡ici,cl I1ll 'SI <\(¡" ele la trn:nitacion de 
la" solll:itn(h,~ ! Ill'I j('lllares tIlle HO presenta:l a 
las oficinas ;¡dlltini,,11"111\~~lS. 

OonteHtó d ¡';"ÚO[' SaLs l<Jd \n1l'ds (1linistro 
de Holacion()st~stmiol'(,s) que tenclpÍa presen
te las ol)S,~naclOn{js del seilor Diputado l'O

lati va~ al c;['ncieio ¡Je Colonizacion, i que tras
mitiria las otras nI seúm' Ministro del Interior. 

~Jl spúor~lattl~ pidii) al seiJor ::\Iinistro do 
Helaóone¡,; lú;t(,J'iol'e,~ '¡Ile se sinciera trasmi
tir al selio!' :Jlinistl'O d" industria i Obras PÚ-

PROYEOTO DE LEI: 

"Artículo único.-Se al1toriza al Presidente 
de ht l-Lepública, por el término de un arlo, 
para que invierta hasta la SUIlla de quinientos 
mil pesos en fomentar la imnigracion libre e 
industriaJ, en conformidad a los re"pectivos 
reglamentos. 

Se le autoriza, asimismo, por ;gllal tiempo, 
para invertir hasta cincuenta mil pesos en la 
instalacion i sostenimiento ele una hospedería 
de inmigrantes en la ciudad de Valparaiso." 

blicas el desoo de :';n Smlol'Ía de 'l11e indirlue S 't t, . 1 ' e paso a ra al' en se"UIC a de los asuntos 
las razones pUl' (lUí' pllI,'wanece cen.'ada.la Es-) d 1 t bl d' . b 

1 d }\/r' 'd S t" , ~ e a a a 01' mana. cue a e, 'lmerm e '- an mgo 1 por que no se S d'" 1 1 t d 
ha buscado otro local, para su runcionalflien- 1 . ~de puso en lSt';UslOn Jen

l 
er~ e p,r0,Yec o e 

t . ~1 t' f " el ,t .' , ,1 t el e presupues os para e a'lO pruxnno. o, SI e que Ama su no e ,euoros con b e- El ~ J\f tt . . '1 . d d 1 
rremoto, ds.enor. ahe lnslllluu. a 1 .ea. e ap azar 

esta lSCUSlon asta a seslOn SIgUIente. 
Sobre este particular se suscitó un breve 

J1:1 SeÚOl'COlTPlt ¡:n\YO pidió, igualmente, al incidente en el que usaron de la palabra va
señor Ministro (k Itdacjones Esteriores que rios señores Diputados i quedó 13 peticion sin 
se sirviera h,lcer presf'l1t e al sellor 1\Iini.stro efecto por no haber contado con la unanimi
del Interior (·1 clpsco d,: Sn SelJOl'.Íü de que dad requerida. 
concurra a la j)l'ílllf'm hora de la so¡.;ion )Jl'oxi- .B~ntmndu a ]a discusl"n .ieneral, el señor 
ma en la que se plopune formular algunas Puga Horne hizo indicacion pam aplazarla 
obsurvacioncs aceJ'ca de servicios dependien- hasta la sesion próxima i pidió para ella vota
tes dell\Iinisb'río de su cargo. cion inmediata, acojiéndose a la disposicion 

1m seúor Salas Ed\\~arc1s (Ministro de Lle- contenida en el artículo 79 del Reglamento. 
laciones r~storiores) espresó que trasmitiría 1 Se puso en votacion la indicacion referida 
con gusto las peticiones hechas por los seüo- > i rué aprobada por veintitres votos contra 
res Diputados. ~ cinco, habiéndose abstenido de votar un señor 

-- I Diputad? . 
e ]' . ¡.' J 1 . - J t· 1

1 
(lneclo, on conseeuone,lH. aplazada hasta la 

00 Lloron !l0l' I'f'lIJlll(l.( os 0;-; IllC'lCu'Jl (',~. . " l d' . . 1 d 1 
"__ ) s"es~on prox~ma a. ,1scnslOn ,lenera e pro-

p ecto de lel de plesupuestos, 
Entrando a la ("'J'dtm el,·1 día i en cUllfonni- ~ --

dad al acuerdo adoptado al cornenzar la pri- Varios seiíores Diputados solicitaron, en 
mem hora, SI' pa;;r) a tratar del proyecto do seguida, el asentimiento unúnime de la Cáma
leí remitido pUl' el Honorable Senado que au- ra para tratar de diversos pl'Oyectos, i como 
riza la inversion cl(: quinientos mil pesos en no se produjo acuerdo respecto de ninguna 
fomentar la inmigracion libre e industrial. de las indicaciones formuladas, se siguió con 

Se puso en discusion .ieneral i particnlal' a los asuntos de la tabLl ordinaria. 
la vez el referido proyecto; i usaron tI" la pa- ~ 
labra lus seiíores Barros Errá7.uriz, f::'alas í Se pasó a tratar de los proyectos de suple~ 

. Ed \\'a1'ds (Ministro de l~elaciones J;2stcl'iol'es i (mentos t1 la leí de lJl'esupuestos vijente. 
Colollizacion), .Puga Borne, Hiyera don Juan Se puso en discusion jeneral únicamente, a 
do Dios i Alemany. pedido del señor Hunoeus don Alejandro, el 

El ¡;eilor Puga Horne hizo inc1ieacion para proyecto de lei iniciado pUl' S. E. el Pl'l,si-
elevar la suma a un millon de pesos. dente de la Hepública que conoede un snple-

Esta indieacion se dió posteriormente por mento de setenta i cinco mil pesos al ítem 
retirada, a pedido dte su autor. 3,164 del presupuesto de Instruccion .Públi-

Cenado el dd)¡üe ;,e puso en votaclOn 81 ea, que COíéblÜta rondos para terminal' la COJlS
proyecto i fuI" aprobado por asentimiento uná- truc~ion del edificio destinado al Instituto 00-
nime, aeorc1ám1, )~O tramitado sin aguardar la ."nf'rcial de Santiago. 
apruhacion del acta, .~ ~ No usó c1f' la palabra ninglln seÜ'.ll' Dipula-

1',1 pl'u'yl'ct<. 'ljlJ',¡J,C\.,ln (líen así: ,elo; j S8 dió tácitamente por aprobado en je-
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neral el proyecto aCOl'dándosc el(jar la c1iscu- varios soiíoros Diputados i despues del cual 
sion particular para una sesian lln'¡"i1l1a. SG acordó pUl' aSGntimiento unánime eliminar 

Se pUilO, en seguida, en discusioll ,ieneral i 
particular a la vez el proyecto de lei formula
do por la Comision de Helaeiones Esteriol'es 
con motivo del que remitió el Honorable Se
nado que eOilc"de sll[JlemmJto al ítem 3'1 de 
la partida 5. (1 i al ítem 15,1 c1c la partida 18 
dd presupuesto del Ministerio de Heluciones 
Estel'íores. 

Usó ele la palabra el 8eíi.ol' COlTea Brftvo. 
Oerrado el debate se paso en Hlhóon el 

referido proyecto en la 10rma p]'o i 'lwstn [I{)f' 

1ft Comision de Rdaciones Ij~sttTion's, j Iu(' 
aprobado por asentimicnto unúnirne. 

El voyecto aprobi1do dice así: 

PROYECTO D.E I,El: 

de la tabb orc1im,ria las solicitudes particula
res de caráder industrial. 

Se pasó a tratar, en seguida, del proyecto 
de loí, qne figura a continuacíon en dicha ta
bla, sobro rcIorma del j¡;1puesto de papd se
llado, timbres i estampillas, aprobado en je
noneI en ses ion de 14 de julio del presente 
año. 

Se puso en discusion el artículo 1.° del pro
yeeto do la Comision especial nombrada el 4 
de agosto último. 

No usó de la palabra ningun señor Dipu
tado. 

CE'rrado el debate, se puso en \ot8.cion el 
<trtículo, i fuú aprobarlo por asentimiento uná
~nime. 
~ Puesto en discusion d artícnlo ~.o, usaron 

"Artículo único.~Cond)clens(' los ,ml'lc- de la palabra los sOllorelS AlmnallY, Correa 
mento s que se espresan a los í\('lll dd J ll'¡~fm- Brayo i Viel. u 

puesto de Helaeiones Estel'Íol'es indicados a 1iJl :'leñor Alemany lli:¿;o indicacion pal'2., mo-
continuacion: diJicar los números 4.° i 5.° en los términos 

Al ítem 34 ele la parlida ,).", ci\~nto ,tic/'; mil siguientes: 
pesos, entendiéndose (Iue de es!" SU 11m podrá "4. 0 Si la CUtl,ntia fuese mayor de CU&l'enta 
deducirse el sueldo de un pl'O-Sccl'ctill'io para mil pesos i no pasare de cien mil, el de oehen· 
la Comision de Comercio deDIini"teriu do He- ta cimtavos; 
1aciones Esteriores, a mZ,l1l de trcs mil scis- 5. 0 Si la cuantía excediere de cien mil p~-
cientos peso~ al aúo. 80b, i en los rccursos de casacion, el de un 

Al item 153 de la partida }I), cincuenta i peso" 
seis mil setecientos pesos sesenta i nucve ccn- Oerrado el debate se puso en Yl)taciOI~ el 
tavos, oro de dieciocho peniques." m-tículo, con la indicacio!l del S('110r AJemany, 

i fuú aprobado por catorce yotos contra doce. 
S(, pasó a tratar d(~ dos solil:itnctes pUl'ticu- Se pasó 11 discutir el al'tÍc:ulo 3." i a inclica-

lares de carácter indnstl'lal (Ino no imponen¡ ('ion dd seTlor Con'ea Bra\"o, aprobada por 
gravámen al Ji'iscoi que Jigllmn ('n ISegundo ~ mlllutimicnto hteito, se acordó discutir sepam
lugar de la, tabla onlina.l'ia. i (lamento los (liy('l'sOS núwerm:l de (Iue consta 

Se anunció que correspondía ('()utinuHl' la ~ el artículo. 
discusion jeneral, aplazada en ISPsion ¡le 10 de gn conformidad a este acuerdo, se puso en 
junio de 1905, del proyecto fünnnla. do por la S c1iscllsi()]1 el eneabezamieni~o del articnlo i el 
Comision de Gobierno conm.oti\"o elel (lU81'e-¡l1Úmero 1. 0

, i fueron aprobados sin debate i 
mitió el Honorable Senado, que eoneoc1o a la \ por asentimÍc5nto unánime. 
Empresa del :Ferl'ocarril do Arica i 'l\wna 1111(1 ¡ Puesto (,Jl disension el número :2:.°, usaron 
prórroga de elieeiocho lneSeS p<1l'c1, CInc con-)do la palabra los señores Snbercaseaux Pérez 
cluya i entregne al tráfico público In pl'oJon- i DíaJi; Besoain. 
gacion de dicho ferrocal'J'il basta e1 l1\lnto (le- Cenado el debate, se dió tácitamente por 
nominado San Francisco. npl'olmdo, 

El señor Alemany observó (pie lo" ",,¡lUtos Se pUlSO en discusion el número 3,° i usaron 
de illteres particuJul', sean de eal'Úd('l' inc1nlS- do la palabra los seriOl'es Matte, Cruz Díaz i 
trial o ele graeia, no pueden figurar enia ta-? Di,1z Sesoaín, i se formularon las siguientes 
b1a ordinaria, puesto que, segnn lo dispuesto) inc1ie:aeioncs: 
en el artículo 54 elel Hcglamento, ddlon SClr) POlo el seriOl' llJatte para intercalar a eonti
considerados en los aia;;; cspr'ci;¡]clS qlle i1,COl'-? J1lJaeion de la palil b1'a "título", laR siguientes: 
da~e la, ~ámarh, como sr: 1m 1H'c]lO hasta D]¡()-~ "t.imhl'(' (lrc";_, ., ' , 
l'a Invanablemente. < t '01' el senor Cl'llZ Dl8.z para OhmlJlal' la 

Sobre este pal't.i(;nlnl' S(, sní'(i¡/) 1m ill(:idCl1~·H'n1s¡,; n08l: "no pudiendo hajar el impuesto 
te en el que usaron, adüwtts, ele la palabt'a~ do cincuonta centavos [001' cada una"; j 
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Por el SPúu!' Díaz l),:soain pa1'a l'AtllllpLli',Hr mltló i[Hlie,w,Í(nl jlilr,¡ (,li¡llirJ;\I' las i' ,labras 
las palabnls: ":-;\l!>l'f' t~l ntlor (lo h ;}ecio!l" Jl0l' "('()lcetiv~L, ('i"íl () l(wrcantil", 
las siguicnh:s: "subre d valo!' iln las ¡1('('io- COl'l':vlo d d¡,hüll (1\10(1(') d nÚI1181'O para 
liPS". sí':'-';Iln<l<l. (LisCllSion a pedido cId sní'ior Ooncha 

Oerraclo d cl(·bab', se p1180 en yobu:ion el don J'\'lahv[llías. 
número H." (:(11l las imlicaciom:s ronnuLtnas ¡Los númnms ~2 i :Z.'l fueron sl1(~(~siYml1ente 
fuú apl'obaclo tú(,iül'nente. al.'!'oIJ::lélus "i'1 (101m!!, i pO!' a8c,ntimicnto uná· 

Se pnsit'l'ull Sl¡,~l'si var,lcnte un c1i:;cll;,ion í lwné:. 
fueron apl'oj¡aclus sin debate por m,wl1timien- E}11ll't,lj,!,o 2-1 <¡nc(ló p¡lra segunda cliscusion 
to unánime los .n(lin.eros -±.O ~ D.O in:h18i'\'(). 1 a pe(lich ¡L,[ "mlor Cond:'1 (1()1~ =\la~aqnias. 

Puesto en dlsUISlOll d lH1111cnl I,n nSi1l'unl Lo;", IlI'lllH')'(lS 2:') a :!i-l lnclnSI\'{' fnel'on HU-

Je,la pal~"t1)J;a los ,'ómlol'<'s CUl'n:'l Jh1\~), [?ínZ~¡e'C',',í.\T;lj,n(mto ¡¡pro,bados sin rli~batc i por a,s(:n
Bmwmll 1 Lilmllol J SI) f()l'lnnla]'oll lit,; Sl",,"llWn- bllllOnto nn(ll1111I(\ 

tes Ínc1ica(:io;ws: Pnosto en discn"ion el número 29 usar011 
.~)Ol' n.l Se;f\()], UUlTi'fI Enwo pa]'a ngl'ug"ft!' 011 du la palal)I'[t lus "PI' or,'s COllcha don Mala-
l11(;ISO SIgUIente: ) ql1ías i CUlToa Umyo. 

) Cerrado d debate (lllc,ló el núnwro para 
"Si se .usar~u (jstaml)Ill~s se inutili7.arán por segnnda c1iscusion a pedido del seüo!' COllcha 

el a.;tuat'lo"; 1 clon l\Ldaquíils. 
Por 01 señor Díaz Ilesoain como modifica-" ~k ¡msn en dis':ilsiLll1 el númo]'o ,'30 i nsa-

eioll de la anterior l'ma agn'gar al inciso nm de la IMbbm Los "eümcs í 'onclm don Ma
pre_puesto por el se:lU]' (~ol'l'ea [lrayo las pa- lal!llía,' i Líhlno. 
lahras siguientes: "al ti, 'll1pO ele Sll pl'C'Sl:'llta- Ucrn\do el delmtl'l Ipwcló el número para 
cíon". sugnucb cli,;cnsicm a pedido del seúor Concha 

Oel'rado d clellate, ;W [JUso en votaeiOll el don Malauuías. 
número 7.° eon [al' inLlic:aciones [n'opuesb1s i Puesto ~en discusion el nÚlllel'O 31 usó de 
fné aproha(1\) eon 1m \'oto en contra. la palabra el seúol' Correa Bravo, qnien hi70 

Re puso en c1i,clldioll el número 8.° i usó indic¡wion para suprlJllil' ht palabra: "anóni
de la palabra el SOJ1nI' el'U:/; Díaz, (}11ien hizo mas". 
indicaeion para cbnir..ar la frase finnl (l11e Cerrado el cldxtte :111c(ló el n(11ne1'O para 
dicf): "no pudienLlo bajar el impuesto de al[U(;- segunda cliscusion a pedido del seúor Ooncha 
lb cifra". don l\Ialaquía,], ' 

Cerrarlo el debato, se (lió UtcitmnentH por Pllesto en clisCl1siol1 el nÚm'él'O :J:¿, el smiol' 
aprobado el número con b indicaeion del Se- Gntió¡'l'czhi;w indi,:aeion para intm:c:alal' c1¡;s
ñor ('l'l1J1 Dí"íI. llUOS do la palahra "donaciones" esta otm: 

Puestos Sll',E'Silalll<'llt,: en c1j~Gnsion los "irn'\'ocables". 
números 9." a 1;5 indll.~i\", I'w)l'lln apl'obaaos Cenado c] debaJo qnec1ó el n(lmo1'o pftra, se
sin debutt: i pUl' a""lltillli"lÜO t(l(,it(),~;iln(h c1isem;ion a rwclic10 r1;:1 Sellor Concha 

Se puso en discl1si()ll ,.\ IÚIIl1('I'O 1 + i nSfll'O!1 r!lln ~\'!:¡]a(lllíml. 
de la palalm] los S(~i'iCJl"'S Condla don ;\f~lb- 't' 1)1]1'0 ('lJ disL'llsíon f'l número ;3;3 i el se
qUlaS, Mattl', COJ'I'I 'a jjr;\\'o i Puga Borne: üor OOI1'i';\ BI'it\'o hizo ilHlict\ciljl1 para modi
quien formuló incli('ucion para l'eemplazarlo licarlo en c:shm téI'll1in¡)~: 
por el siguiente: 

"14. e he(lUeS de Bancü, nn p""o por cada 
block de veinticinco eheq l1C,8". 

CmTado el debate qUi'c1ó el l1l'IlYWI'O Dura 
segunda disension a pedido del seüm' Con
cha clon ::'IJa1aqnías. 

Sin dehate i pOl' asentimiento un!·nime se 
aprobaron los números 15 a 19 indnsi\Tp, 

Pncsto en disension f,l nÚnlCrD :20, usó ele 
la palahra el sellO]' Concha don J\lahHlnías. 

Cerrado el tloG,üe, ,¡uedó el núme!'o pm'iL 
segunda clisCllSlOll, a pedido de dicho seiiol' 
Diputado. 

Se puso en disensinn el núuwl'o n i llSÓ ele 
la palabra el S\~tlcr CorreaBra vo, quien fll['-

"BB. Escrltnras comple,mentarias como las 
(le ac1hesion, f'ec:tific¡\,:ioll o cleelaracion, siem
pre (¡ue no allmcnLtu'il l:l el1antía del contrato 
\1rincj pal, dos [J('~,<l",: e: ¡ L\ [\ \llIlental'en, el im
p11esto q!le COll'eS[)()Jl, la ,11 a1tlnento, segun la 
natul'\deza cId adu o (,(Hitó'ato". 

C'nl'rado d debate se puso en yotacion el 
11 :11 J1CTO i filé aprobado túcitam¡.mte con la in
(h:lcic)j1 el,'l smlO!' COi'J'U:l Bnwo, 

e;" ¡¡w") en disCllSioll el nútnClo i:H i nsüron 
de 1:\ pabhra los seÍiOl'es Concha Llon l\Iala
(luías í I OITea Bravo. 

t \'I'1'ado el delmte t;e pn80 en yotacion i fué 
:\proLado pOI' asentimiento ullánÍlne, 
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El número 35 fu(' aprobado sin debate j po) devolverán al Ministro de Industria i Obras 
asentimiento unánime. Públicas los antecedentes relativos a la pro-

C:on posterioridad se acordó ullRnimemen- puesta hecha por los señores Huneeus i Claro 
tp, a indicacion del señal' Díaz Bcsoain, re- Solar para aplicar la traccion eléctrica a los 
abrir el debate sDbre este número í quedó para Ferrocarriles del F,stado, corno el señor .l\Ii
segunda discusion a pedido del mismo señor nistro lo pide en el oficio de qU0 se ha dado 
Diputado. cuenta. 

El número 36 fué aprobado sin debate i Acordado. 
por asentimiento tácito. 

Puesto en discusion el número 37, usó de El Gobernador (le O~Hn'no 
lazpalabra el seüor Concha don Malartnias. 

Cerrado el debate, se puso en votacion i [<:1 señor COIUU~A BHA VO.-Quiem la 
fué aprobado pOI' asentimiento unánime. I Honorable Ohmara aceptar de antemano mis 

Se puso en discusion el número 38 i usa- I (')scnsas si abl1so de su benevolencia para tra
ron de la palabra los sellares Oonea Bravo, tal' en esta primem hora asunto que acaso 
Aleman)' i Díaz Besoain. poco pucda interesada, pero (lue, en mi con

E;l señor Correa Bravo hizo indicacion para cepto, revisto caracteres de cscepcional graye
agregar al número lo siguiente: "la c1iyision dad i de ycrc1adero interéS público. 
de las mismas, cuarenta centavos". Pedí en scsion ele a)'el' al señOI' Ministl'O 

Cerrado el debate (pwdó el número ¡mm de l~elacÍones T~stel'jol'és cIue hiciera presente 
sognnda diseusion a ptlclido del señor Ale- a su colega del Interior mis deseos de que hoi 
man\-. concurriese a esta Honorable Cám1lnl a oir 

. las observaciones que me proponia formular 
P01' haber llegado la hora se levantó la sc- a pt'ü[lósito de servicio administrativo, depen-

sion a la seis i media de la tarde." diente de este l\[inisterio. 
El SOllar SALAS t~nW A l~DS (Ministro 

Se dió cuenta: de HolacÍones lj~stcrion~s).-~l\'[e púmite Su 
Señoría'? 

I d
Del s,igl:ieOnbte oficpi?bl~nl Se1101' j\1inistro de El señor COHREA BRA YO.-Con todo 

n ustna 1 ras u· lcas: d agra o. 
"Santiago, 16 de noviembre de 1906'-1 El señor SALAS FmWA1-{DS (Ministro 

Agradeceré a V. E. se sina disponer que se ~ de Itelaciones Estel'iores),-B=l St'llJl' Ministro 
l'el~lita a este Ministerio los antecedent~s 1'e-¡ d. el Interior se encuentra c1etenicll.) 'j[! el Ho
h~t.' \'O~ a la ¡:.ropucs~a ~ h~cna por l~s senores n?rable Sen~do i por esto no ¡m podido ve
]) ruumseo Huneeus 1 Lms Clal'o Solar, para mr a esta seslOU. 
aplicar la traccion elédrica a los Ferrocarriles El señor C01UU':A ERA VO.----Agl'adezco 
del Estado. a Su Señoría la esplicacion que me da, por 

Dios guarde a V. E.-Cárlas G. Avalas." mas que ya hallia oido que el serlOr Ministro 
del Lnturior no se presentaría a la Cámara a 

Peticioll t' e datos escuchar mis observaciones; pero como esti
mo indispensable qne la Cámara i el Gobier-

El señor SECn, ErrA HI0.-F,l seüOl' 00- no las conozcan, voi a formularlas ann en la 
nea Bravo solicita por escrito que se dirija ausencia de Su Señoría. 
oficio al señor Ministro del InteriOt' a fin de El señor PUGA BOnNE.-z,S.~ estú (Escu
que se sirva mandar a la Cámara los antece- tiendo el presupuesto del Interior en el Se
dentes relacionados con la renuncia que se nado'? 
ha pedido al secretario de la Intendencia de [<JI señor SALAS t D,VARDt\ (Ministro 
Llanquihue, i con el informe que, si no se ha de Relaciones Esteriol'es).-No sé si el del In
pedido, se pedirá al Intendente de esa pro- terior o el de Justicia; pero el sellor Ministro 
vincia en órden a la conducta funcionaria de del Interior se ha visto obligado a asi:>tir a 
aquel empleado. esa Honorable Cúmal'a. . . 

El señor ORREGO (Presidente).-Se di- El señor CORln=A BHAVO.-Oomo el 
rijirá el oficio correspondiente. i señor Ministro no se ha dignado concnrril' al 

¡llamado de la Cámara, tcnurú que dil'~jir mis 
Devol~cion (le antecedentes observaciones al banco que debiera ocupar Su 

SCl10ría i que lllt' hará tanto caso como él. 
El señor ORHEGO (Presidente).-Si no Quiero ocuparme en la situacion que al de

hai iUí'.onveniente por parte de la Oámll,ra, se partament.o de OSOl'llfl se ha creado eon mo~ 



dESION DE 17 DE NOVIEMBRE 647 
~~~ ....... ~ .. , ... r .... /,-/ .............. ~,-v-."""",,~-'V'''''''''''''''''''..rv'v-.rvv'-'''~~'''' 

tivo del nombramiento de Gobemadol' 1woho fl plaza i el de departamento. Solo debo apun
por el anterior ::\Iiniste,'io cuando ya en1 dimí" tal' la circuns~ancia ~le (Fll\ conforme con el 
sionario, o seü despucs del ruidoso fm(:[tso artículo loa de b JlllSllUl Ca.rta Fundamental, 
que esta Cámat'u üspel'imentó con motivo cle>los gobernaclores el,) d(~lm['t'l.tllel1to "son nolU
su derrota en la deccion de consej'3t'0 de IDs- ~ brados por el Presidente de bH,epública, a 
taclo, a que, con {,tItí absoluta de tin,) político, ~ propuesta del respecti\'o Intendente, i pueden 
vinculó su existuncia. ser removidos por éste con aprobaclOn del 

Entre los antecedentes que, a petieion del Presidente de la l~epública". 
Diputado que habla, se han traído f1. esta Cá- 1 por lo que hace a la destitucion que en 
mara, obra un decreto (lue, copiado a la letra, el decreto antes citade de 13 de octu~)I".e se 
dice corno sigue: hace de don Filadelfo Salazar, el Mllllstro 

- que la acordara olvidó tambien el precepto 
"Núm. 5,359 -Santiago, 13 de úctubre de que sanciona el mismo artículo 73 en su nú-

1906.-En uso dto la atl'ibucion r¡lln nw con- mero 10, que señala como atrihucion del jefe 
fiere la parte 6. a del artículo 73 de b Consti- del f1Jstado la de "destituir a los empleados 
tucion Política, por ineptitnd u otro motivo tlue haga inútil 

Decreto: o perjudicial su servicio; pero con acuen}? ~el 
, Senado, i en su receso con el de la Comlslon 

Nombrase Goben;ador del ~ep~rt"ll_lOnto de Conservadora i sus jefes de oficinas o emplea
O~orno, por l~n penodo consütuclOn,,;,. a dO,n ¡ dos superiores", i "con el informe del res
VlCento B~rnentos, en lugar de dO:1 1< ¡ladelfo pectivo jefe si son empleados subalternos", 
Salazal', que actualmente desempcIUt el CItado Pero dejemos de mano la Constitucion, que 
empleo. ¡en los tiempos actuales parece mirarse como 

'l'ómese razon, etc.-::\Iontt,-J. A. }-'igue- cosa baladí cuando se trata de satisfacer pro-
roa". pósitos políticos, o de recompensar servicios 

I de igual carácter, i veamos quién es el Gober-
Parece que el ::\Iinistro dimisionario que{ nador que al departamento de Osorno Se ha 

este decreto suscrihió, ~ubiese querido dar la ~ enviado .com? el mas alto representante del 
nota mas alta. de las mcorreCClones de que I Poder EJecutIvo. 
durante su breve paso por el Gobipl'l1o hi7.ll; Gorre asimismo entre las compulsas que a 
lujo i que, en razon de la atolondrada p]'emu-)solicitud del Diputado que habla se enviaron 
ra con que fué espedido, llegó hasta ol\'idar > a la Cámara otro decroto (Fle dic0 como sigue: 
principios elementales de lejislaciun que con; "Santiago, 9 de julio de 1906.-Núm. 3,644. 
estos negocios se relacionan. Ni aun tu vo tiem- ~ -Vistos estos antecedentes, decreto: Declá
po el serior Ministro de pedir por telt"'grafo al \ rase vacante el puesto do oficial de p'.uma de 
Intendente de LlallquihU(~ que pro¡lllsiera all1tt Gobernacion de Osorno, qllO desempeña 
Gobernador nomhrado. don Vicente Bal'l'ientos, i dnnbrase en su 

Era necesario repartir entre los amigos que lugar a don 1<Judoro Robles Burgos, pro
contribuyeron a mantenerle en su puesto du- puesto por el Gobernador respectivo.-Tó
rante el corto tiempo que Pll él perwaneció, mese razon, etc,-(Firrnado).-Hiesco.-JlIa
los últimos despojos de los vencidos en la I nuel Salinas". 
pasada lucha presidencial. > Comprenderia que la Honorable Cámara, 
. D: pas.o correspóudeme n~.con1al' la incons- ~ f:omo cualquiera pe:sona séria qne esto o~era, 

tItuclOnahdad del nomhramwnto a qlle me~dn<lara df\ la veraCIdad de este hecho, SI no 
refiero i la cita errada que en el l'cspel:ti vo \ t:stllvieue estalJleéÍdo en los propios antece
decreto se contiene. ~ dentes que el Ministerio del Interior le envió. 

El número 6. 0 del artículo 73 de la Consti- ~ Por el decoro de la administracion pública de 
tllcion señala entre las atribuciones especia- ~ mi país prefiero no calificar el procedimient0 
les del Presidente de la Hepública la de "nom-l ele su mas caracterizado representante que 
brar i remover a su voluntad a los Ministros ~ designa para ocupar el puesto de Gobernador 
del Despacho i oficiales de sus secrt?tarios, a) de un departamento al individuo que tres 
los consejeros de Estado de su eleccion, a ~ meses ántes fuera separado del cargo de es
los Ministros Diplomáticos, a los cónsules i' cribiente de la misma Gobernacion, 
demas 'ajentes estm'iores, a los intel1lkn- Pueden los admiradores o los padrinos de 
tes de provincia i a los gobt'l'llaclores de este Gobernador elojiar sus talentos, su:;! vir
plaza". tudes o su moralidad privada, que a mí no 

No necesito establecer ante la C:nnara la me corresponde discutir. Su conducta como 
diferencia que exiRte eutre p,} (:;'ohc:ma.clol' de ~ empleado público está debidamente calificada 
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por el decreto de destitucion a que acabo de mento, para que devuelva la tranquilidad al 
dar lectura. vecindario, para que informe sobre la conduc-

Talvez en nin?:un pueblo de la República ta funcionaria del actual juez de Osom.3.
las luchas políticas apasionan i enardecen los Jorje Hllneeus, Diputado por Osomo.-AI
ánimos tanto como en Osorno. La separacion berto Piuonka J.-Cárlos Mohr.-Querubin 
entre los hombres afilia los en los partidos Hozas.-A. J. Buschmann.- -Dr. Schürmann. 
que allí se disputan el predominio es profun- -Arturo Montecinos.-José Vicente Barrien
da; hai verdadero i lamentable encono entre tos.-F. Barrientos.-Cárlos Schürmann.
unOS i otros; la diversidad de ideas o de apre- Alfredo Piwonka J.-Lupercio Martínez.
ciaciones lleva consigo enemistad personal Hicardo Piwonka.-Otto Bock.-N. Barrien
absoluta e irreconciliable. tos.-Guillermo 2.° Soriano.-P. Adam.-

Allí haí políticos escepcionales que nada Santiago Siebert.-Francisco G. 'roledo.
respetan, que a nada guardan consideracion, C. l<J. Hozas.-Ricardo "\Viederhold.-Fran
siempre que se trate de servir a los intereses cisco Bull.-Santiago Schwam. - ID. Am
de su círculo o de difamar a sus adversarios. thauer H.-Art-uro Barrientos M.-H. Schi
No se respeta la vi.da privada, no se guardan)lling.-C. Ziebrecht.-P. Rozas.-C. A. Ba
miramientos al hogar de quienel~ como tales)rrientos.-R. Cerda R.-Luis Negron.-Jai
políticos no piensan o no se ponen dócilmen-( me Jilaberto.-Felizardo Asenjo.-- Maximi-
te al servicio de sus pasiones. liano Bergen.-J uIio Matthei". 

Para corroborar este aserto me bastará leer 
a la Honorable Oámara el telegrama dirijido Nunca mis honorables colegas-estoi segu
por los radicales dirijentes dt! Osomo a la ro de ello-habrán leido escrito alguno mas 
Oorte de Apelaciones de Ooncepcion en los soezmente torpe i grosero que éste i en que 
últimos dias de febrero del presente aüo, i como en él se olviden hasta las mas eIemen
que dice así: tales consideraciones que la decencia i el 

"Anoche, 3, 13,s nueve, fué asesinado con I propio decoro obliga a guardar aun en me
un tiro de carabina; en la ~;omuna de San I di~ de las ajitadas contiendas políticas luga
Pablo, don Eustaqmo Aguda!", acar:eblado, ~ ronas. 
prestijioso i reconocido caudillo del partido Un crimen vulgar, de esos que por des-
radical en esa importa,llt,e eGllllll1Ü. gracia son tan frecuentes en nuestro país, dió 

El departamento entero acaba de co;:mo- pretljsto a los radicales de OSOl'n l ) para armar 
verse profundamente por este cxÍlllen inancli- gran grita i para escarnecer i cnhdar el nom
to que es consecuencia evidente i lójica de bre i la reputacion de un clisti':lgnidísimo 
la impunidad que desde hace tiempo encuen - rnajístraJo, íntegro i probo por excelencia, 
tran ante el juez de Osomo toao jénel'o de pero que ha cometido el grave delito de ad
delitos. ministrar justicia imparcial i severa i de no 

Un juez que degrad" diariamente su 111ajis- prestarse a servir de instrumento dócil a 
terio con su ebriedad consuetudinaria re cono- quienes con tan inaudita virulencia le insul
cida, que ha dejellerado en ajente oficial 111C- tan. 
nudo, de forma escandalosa con la justicia N o es ésta la ocasion de formular la de
civil i criminal, canjeando públicamente 80- fensa del juez letrado de Osomo, de ese fun
breseimientos i resoluciones judicialf~s por cionario torpemente vilipendiado, a quien ja
adhesionml pGlíticas () por dine¡'0; un jl1P Z se- IllHS \loará alcanzar el lodo en (lne sus de
mejante no rt1(~de ser gan1utín alguna al d .. - t.¡W·t01T" s(~ revnekan. 
partarnellto, i en presencia del uímen atroz ~JJ ~,kClor HUN i-:t<US (don Jurje).-2ido 
comctido anoche, qU(:,(Lrj~; CUlllO otl':)': 1:1 palabra panL cuando termine el sellor Di-
análogos impune, la jUStiÓ:1 cOlltilll'li1 en putado. 
manos del actual jnez, recurrimos a Y. K El SOllO!" OIU~EGO (Presidente).-Ano-
Iltma. pidiendo ([ue en atenci(!Il él la estl"l'w:,· b a Su ScJiol"Ía. 
da gravedad dei CrfilWl1 come, iL1u, a -las alar--
mantes circunstall;;ia:·, 'lu0 11¡ ;-o:1ean i a los I<Jl serlo!" COHnI~A BHA VO.-Creí que la 

pedia ',Jara interrumpirme. antecedentes públicos notorios í[1lCl V. S. lltma .. 
debe tenAr sobre la COndllCL:1 ,L·l ¡¡ctnc'! ~!WZ lil serl(ll'lIU~n~EUS (don Jorje).-rrengo 
de Oso1"no; ordellü Y. S. Iltlll':. 1'\ 1" :eta meel ('Oi3ÜS 'in,) contestar a Su SeñOl:ía i no 
traslacion de un ministro visÍtadúr al Ju¿ga- cabrían en el término de una interrupcion. 
do del departamento, para rJ1W tome a su car- í'~l señor CORREA BH,·\ VO.-I mas ten
go la investigaciull i ,lel horrihlo clÍ- ,dn\ que 011' Su Señor'a. Tenga paciencia Su 
men, para que PI esLu garantL,,.; al ilqJarta-; Scúorh, que yo tambien la tendré para oír a 
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Su Señoría. No olvide S11 ~eñoría que la pa- ~ En esas comnnicaciones se me tomó arbi
ciencia hace parte de la polítiea. ltrariamente i sin mi vénia mi nombre.-.Tai" 

El señor HU~E}ljUS (don Jorje),-'I'ellgo me Jilabel'i". 
paciencia, i oj.~() con Ínteres a Su SE\lloria. El La voz públi/:a de Osomo señaló al entón
que creo que no lo oirá con igual interes, es ces eseribiente de la Gobernacion, don Vícen
el país. te Iiarríentos, corno el mas activo e interesa-

El señor COHHEA BRA VO.-·Si el pais do recojedor de firmas en contra del juez 
estuviera representado por Su SeilOl"Ía, sin de letras de aquel departamento, i esto basta 
duda que así seria; porque en tal caso, el país en mi concepto para formar opinion acertada 
no tendria interf's cm q,:e se conocieran estos sobre las condiciones de carúcter i sobre la 
hechos escandalosos, que importan una vel'- seriedad i mesura del Gobernador que aPá se 
güenza p<lra el pais. ha enviado para hacer administracion correc-

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Ya ve- ta i rejeneradora, para vijilar el cumpllmiento 
remos de parte de quiÉm esta la verdad. i de de las obligaciones de los empleados públicos, 
parte de quién está la vergüenza. para velar por la condnsta ministerial de los 

.El señor COIUtEA BHAVO.-Sí, señor jueces i demas empleados judiciales del de~ 
DIputado; se verá de parte de qnién está la partamento, sin prejuicios, con imparcialidad 
verdad, i en quién falta la vergüenza. i rectitud. 

El señor ORREGO (PresidAnte).--l{nego Ya imajinará la Honorable Cámara cómo 
a los señores Diputados que no interrnmpan. cayó en Osomo este nombramiento. Toda la 
1 al seClOr Correa Bravo le pido que mantpnga .iente séria de allí, que es mucha, se sintió vi
la tranquilidad del debate. vamente alarmac1a ante las funestas espeda-

El señor CORHEA BHAVO. - Entre los ti vas de desórdenes, de J,ersecuciones i de 
firmantes de ese telegrama, que cualquier tl'i- constante intranquilidad que la presencia de 
bun::tl celuso de sus pl'clTogativa"l habria de- Barrienf,os en la Gobemacion prometia. 
vuelto sin tomark en c:onsideracion, ngnran Allá, C0mo aquí, se comprendia fácilmente 
personas a quieTIl:s sorpl'ésiva i maliciosamell- que la nueva administraríon quisiera premiar 
te se arrancó S11 firma, segun que dIos mis- a los ajenteselectorales que hahian :::ontribuido 
mos lo declararon por la prensa tan pronto al éxito de la rociente campaña: pAro se creia 
como por este mismo conducto se impnsieron qm, para llevar a eferto el programa tan bu
de su contenido .. Fueron éstos los seilOres Ilado de rejeneracion se habria ele eehar ma
Otto BODCk i Santiago Schevalm, que aseve- no de los mas dignos, de aquellos que, si por 
ran lo que dejo espuesto en remitidos I'es- lo ménos no tenian j);:¡sado honroso que 
pectivamente publicados en el diario EL 00- respetar, siquiera no tuviesen la triste nombra
rreo de (Jsorno del 8 i del 20 de marzo, día del ex-escribiente do la Gobemacion de 

Otro de Jos que aparecen firmando la ca- Osorno. 
lumniosa denuncia, elrospetable caballero don lO apelo al juicio imrnm:ial i severo de mis 
Jaime Jilabel't, dicf; en insercion publicada en honorables cole'gas para 'lue me digan con to
el mismp diario el D de marzo lo que la Cá- da la rectitud de Sll conciencia si creen posible 
mara va a 011': que pueda ser mandatario tramI1,ilo i correc

"Señor director dd e ONca de OSOi'!?fJ: Sí!'
vase insertar en Sil diario las sigllientes li-
neas: 

No es verdad que yo haya firmado unos te
legramas en uníon de otras' personas, cliriji
dos al seilor Ministro de Justicia i a la lltma. 
Corte de ApelacionAs, contra la condnda fun
cionaria del señor juez letrado don Aníbal 
Claro Lastan'ia, a quien juzgo un funcionario 
modelo en rectitud, justicia i honorabilidad, 
siendo inexactos los cn,rgos que burda i mali
ciosamente se le hacen en los aludidos tele
gramas, los 'cuales "son motivados por Yen
ganzas personales (1~ dos o tres sujetos, por 
negarse el señor Cjaro a prestarse para actos 
inescrupulosos" . 

to un ajente eledoral menudo como d ele que 
vengo ocupándome, en el mismo lugar que 
fu?, testigo du SllS anteriores fe~:lOl'ías i donde 
los que no son sus cOl'l'dijional'ios son sus 
enemigos personales e irl'econciEubles. 

Hefieio fiel de 18, illc1ignaeion i de la alarma 
a que me refiero fné la actitud lev:mtada del 
Gobernador suplente de Osorno-uno de los 
caballeros mas justamente estimados de aque
lla localidad i partidario entusiasta del candi
dato triunfante de junio-el cual enyió al 
Ministerio del Interior el telegrama que \'úi a 
leer, at:énas tuvo noticias del desgraciadonom
brarniento: 

"Osomo, 17 de octubre de 1906.-Respe
tuosamente comunico aY. S. que he entrega
do el cargo de gobernador suplente dA este 
departamonto al Prefecto de policía flon A 1-
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varo Bórquez, miéntras llega el propietario ~ do asunto le di a conocer, entre otros, los 
nombrado ayer, José Vicente Barrientos; "pues ~ siguientes telegramas: 
mi üignic1acli delicadeza im[líclcmne hace]' en-2 "<eñol' Agustin Correa Bravo.-Santiago. 
trega a Barrientos". i::lneldo de\~cngado destí-j-Osorno, 17 de octnbre de 1906.-Nombra
nolo damnificados Valparaiso -(Firmado).- miento Vicente Barrientos para Gobernador, 
Cádos G. 2. 0 :F'uschlochel'''. indellido e Improcedente: 

Un ardiente partidario del nuevo Gobiel'1lo, l.°PoI'que 9 julio este año declar6se va-
a quien se habia pedido por servicio que acel)- cante, puesto oficial de pluma Gobernacion, 
tara el cargo de Gobernador suplente dmante que Bal'l'ientos de8empeñaba, por abandono, 
IR, licencia de un mes, que el propietario an- no obstante exijencia Gobernador cOllcul'l'iera 
terior solicitara pOlo motivos de salud, se sintió oficina; 
herido en su propia dignidad con la designa 2.° Porque Banientos es incompetente e 
cion de Barl'ientos, al cual estimó inc1ecol'oso inc[tpa~ para cualquiera oficina; i 
recibir oficiaLnentc como Gobcl'llador. 3.0 Porquo es público que asumieudo pues-

Apénas tuve conocimiento por la prensa to e.iecutará toda clase de venganza", pl'OCU

de este nombramiento, formulé lR, correspon- rando e~pulsar empleados (lue no sean radi
diente reclamacion ante el Ministro todavía cales, de acuerdo con el dil'ectoriq radical. 
dimisionario, señor :b'ignel'oa; quien, clespues Jestipne Gobierno i Cámara :nombramiento 
de oir las considera-:;iones que sol)]'e el paJ'- quedél sin e:fedo.-(Firmadc ).-J os( del 11'án
ticular le hice valer, me declaró con hidalga szto Vúzqtwz." 
franqueza que estimaba desasel'tm1a la de:,;ig
nacion de Barrientos, que no le habria nom
brad<:> si hubiera conocido los antecedentes 
del mismo, que el nombramiento lo habia 
hecho para satisIacer exijencias a diario reite
radas de un miembro de esta Cámara, i que, 
para enmendar en parte el error cometido, 
trasladaría [t Barrientos a otra Gobernacion. 

Por mi parte, acepté esta s01ucion i ase~ 
guré al Ministro que me desentendia de la 
inconstituclonali-:lad del decreto de separacion 
dol Gobel'llador señor Salazar, que no tenia 
ni le recomendaba candidato alguno para 
aquel puesto i que no pedia oira cosa sino 
el nombramiEnto de una, persona sél'ia para 
que fuese a, íOel'virlo~ 

l1~sto pasaba, durante ese período de ocho 
dias, en que el señor Santa Cruz, con por
fiada insistencia hasta entóIH:es desconocida, 
se ocupaba en ht organi~acion del Ministerio 
que actualmente preside. 

Dos o tres dias des pues de la llegada del 
honorable ::;eúor Santa Cruz a la Moneda, 
renové ante él mi reclamacion i le espl1s(; 
todos los antecedentes a que vengo refirién
dome. 

Su Señoría empezó por agradecerme mui 
melosamente la !onntt privada en que este 
reclamo :formulaba; me dijo ser partidario de 
que estos asuntos administrativos se arre
glaran sin estrépito ni interpelaciones, i con
cluyó por asegurarme que en unos cuantos 
dias mas tendria yo solucionada la dificultad 
en condiciones que m(' dejaria plenamente 
satisfecho. 

l' n esta ocasion. como en otras posteriores, 
en que tuve oportunidad de tratar con el se
i).o1' :hEuil'lt1'P ilel Intflrior dE) I~ste desf!:r¡l,óa-

Este caballero es, sin duda alguna, el mas 
antiguo i el mas respetable vecino dd departa
mento de Osorno, ante el cual todo el mundo 
se descubre allí con respeto, con verdadera 
veneracion por sus años i por su intachable 
probidad. 

"Señor Agustin Correa Bravo.-Santiago. 
-Osomo, 7 de noviembre de 1906. - Fun
dándose cargos inexactos decretósc baja Leo
polJo Oyarzun, que pCljudícame i eomprome 
dignidad como jefe establecimiento. ~:ntablé 
redamaC'ion Intendente con:fol'me artículo 40 
lei réjimen interior. 'remor den datos inexac
tos :Ministerio.-(B'irmallo).-Barruel." 

El señor Santiago Barrael es el aleaide de 
la Cál'eel, persona distinguidísima, que hace 
honor a ese puesto i que honraría asimismo 
cualfluiora otro emplt·o de mas altR, jerarquía. 
}\'[as conlO desde nntigllo guardaba marcada 
distancia con Bnrriontos-mas que por Ime
mistad personal, flue entre éste i el señor 
Bal'l'uel no e~bria, por divf'rsidad do condi
ciones i ele pmácion soe:ial-d nuevo Gober
nador creyó que debiera empe7.ar por el al
caide de la cárcel i sus subalternos la éra de 
persecuciones, de atropellos i de venganzas 
que formaban la base de su programa admi
nistrativo i de sus propias condiciones de 
carácter. 

Con el propósito de vejar al señor Barruel 
el Gobernador Barrientos le ordenó que dia
riamente se presentara a la Gobernacion a 
dar cuerlta do 10 que en el establecimiento de 
su cargo ocul'l'iera i a recibir las instrucciones 
que el señor GoberIllt~r creyera oportuno 
impartir; i no contento con esto, dos o tres dias 
despues, destituyó, sin info:rme ni lMJ.diJ31'u;ia 
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de jefe, i solo en yútud d8 irnpresiones pel'-¡ tracion, llegamos a crepr en la sinceridad de 
sonales, al gllanlian LeopolClo Oynrzun, ,jó\'en (su:; promesas, en la rcctitn,l ele sus in~encio
meritorio i dig11() (11' ser amparado en la for- nes, i por eso le ofrecimos nnostro concurso 
ma que la C,)!l:"titlKion i las leyes garantizan leal i desinteresado. 
la permallf'lll:ia en sus puestos de todos los J;Jste concurso no lo eifrábamoé en la es-
empleados l'¡'¡bJi('v::l, pc'dativa de atrapar empll'os o prebenda,; 

pal'ct nuestros amigos, ]Jorqne a la nuO\'a ad-
"Smior Agustin Correa Bravo,-~antiago. ministracion no nos creíamos con derecho 

-San P;¡blo, 7 ele noviembre ele 1906. - par" pedirlos i porque el liberalismo demo
Golwrnac}ol' :>01101' Barrientos exíjellle 1'enU11- cráticv jamas ha hecho cuestion de empleos o 
eia del cargo de jne7. ele subc1elegaóon San de beneficios personales pn fayo!' de sus afi
Pablo, prcstestnndo óI.'d~mes sUl:el'lures. ~tuó- liados pftra prestar su continjente a la corree
gol e hace!' pn'st'ute l\{lIllstro R\C.;tltucl hustü de ta administracion del pais, 
este fllnelonario pum todo subalterno ([ue no 1 a(lu1 cOlTesponcle recon1ar lo que un dis
sea ~e sus idpas. - (Einnado), -- Roberto tinguiclo polítieo, dos yecos i\Iinistro eil. oca-
ASCl1;70, " ~siones recientes, contestaba a uu amigo suyo 

" _. ,". c. .' e" '" \ q:lO le interrogara (;n ¡'mlen a la sed :nsa-
S'3nOl Agustm Co.nea BIR\O.-.::'"mbftgo: )clable ele empleos, qne a los llberales 3emo-

--:-~~sorno, 10 ~e novIembre. d.e 1 \~()b.- ~O1l crátic,)s Stl atribuía pl'f'CíSalllE>nte por los (lue 
dU'ljOme telegraficamente l\hmstel'lo e Intenor lmas empellO vastaban en yel'tel' tales afirma
acusando a Gobernador, - (F'irmado). - Jase! clones para at~'apal'los a su turno. 
Davanzo." "Todos los parbdos comen, decia aquel 

r, . . Ministro; pero es fuerza confesar que los li-
Iras de e~t()s redamos lJaH llegarlo los c1e !Jerales democráticos comeu siemvre ele viér

precep~(?l'l'S 1 <lyudan¡;es do e~cllela::;, :mbc1,··le-¡ r.es, al paso (iUe) los otros se reservan para 
gac10s I JU\ 'ces dp :,1\\n01' cnantl.a! en que lJacen! sí los bisteques con hl1e\'os". 
presente h:s medlcü:s de hosbl:da,d que a su Hemos sido, pues, profl1nlamonte desilu
respecto VIene pomendo en practlea el .nlW\'O sionados i aun podria decirse burlados por 
Gober.ll[~dOl';. no ohsta~te la famosa cIrcular el sellOr Ministro del Interior, Sus promesas, 
d.el Ml.lUsteno cld Intel'lor en q~o a estos fu n- sus declaraciones se han disipado como el 
~lO!lanos se reeOl~ondaba la actitud pl'ndente humo que arrast,ra el "iento. 
1 dlflcreta que doblan observar. ¡' Poco nos queda ya (PlO esperar do quien en 

Peri), entre tanto, ¿.qué ha hocho el seúor tal forma procede. A nuestro turno sabremos 
Ministro del Interior para contener los des- a quó atenernos. 
manf>S del Gobornaclor de Osorno i poner 'J'el'lnino esperando conocer la opinion del 
término a las nhnnas de a(lllol yec;ndario'? seftor Minist.ro dol Interio!' con rospecto al 

Nada, absCtllltnmento nada. [<;1 fWÚOl' 1\linis- Gobernador de Osorno, lo qne Su Smioría 
tro h" imnajinnd() acaso que con promesas i haya hecho para contoner sus c~esmanes i lo 
jenuflexiones lJoclrin mantenerse en ese pues- que se proponga hacer en pro ele la traucjuili
to i contar con el concurso de todos los par- dad i bienestar ele nCj ud \lellclltamento, digno 
lidos, a (;uyas c1in:cciones fué a pedirlo en i ele mejor suerte i de me.ior manc1atario. 
són de penitente i haciendo valer propl'lsitos l El señor SALAS ED \L4.RDS (l\Iinistro de 
que los ltt~dlOS han venido mui pronto a c1es-1 H.olaeiones I~steriores, Culto i Colonizacion), 
virtual'. ~Pic1o la palabra. 

Por mi parte, hago respons8.ble c1irectamen- El señor OH.H.EGO (Presidente),-Está ins-
te al serior Ministro ele todo lo que fm OSOl'- crito el honorable Diputado por Llanquihue; 
no ha ocurrido i de e cuanto pueda OCllrrir en pero si el honorable Di putado no tiene incon ve
lo sncesivo en razon de la lenidad () COlll- niente, concederé la palabra al señor Ministro. 
placencia con que ha tolerado los desmanes El señor HD~EEUS (don Jorje),-No ten
a que vengo refiriéndome. I go inconveniente para que pueda usar de la 

Su Señoría ha sido incapaz o impotente palabra el señor Ministro, lamentando sí que 
para n·tJl'Ímirlos·, su actitud dudosa ¡:ontribuye lo ,avanzado de la hora. no me permita dar 
a fOlYwnhlrlos, i so hr(' él caerán toda la re8- respuesta ,,1 honorable Diputado por Cm'elma
ponsabilidad i las ('oTlseclltmeias de tan ineo- pl:', para lo cual me ¡~trevo a solicitar la beno-
rrecto procedimiento. volencia de la Cámara. 

Cuando Su N('úor1a se presentó en esta El seúor SALAS ED\VARDS (Ministro 
Cámara a leernus su pomposo programa de de Relaciones Esteriores, Culto i Colonizaeion). 
preflCíndeneia w.1 itica i de correcta ¡;trlrninis- --Yo JaVl.ento que el h onorab]f) Diputado por 



6;'>2 CAMARA DE DIPUTADOS 
-/,.",",-""'-../~~ I .. • .... r ... f'/" .......... ~~""'"~~"-~~~, ... • •• /·,,-....~-..../"'~ __ ....... ,........,..' .. ~-...r---._~ ........... ,_ ...... -.... -",,-' 

Carelmapn haya formulado en ausencia del ~ ~@ sellor CORLtEA }H~A YO.-Estc cargo 
señor Ministro del Interior c¡Cl'gos al' los (,lUll, s ~ 10 habút dejado lmGÍ¡c mas ele un mes. 
yo. }~abri¡c c~eseado (PlO s:- imlms!era nI scl''iOl') ll~l ~('ilOr 8\Li~8 K~)\VAI~DS.CI',liniRtl'o de 
Mmlstro. \ o me creo obligado ¡c formular nna ( 11elamOllf\S Esint'l01'08 1 OololllzaclOn).-~-A ose 
protesta para la forrna en que Su Sei'íot'Ía ha¡ empleado, segun lp espresó en ol Senado el 
presentado ei:lOS cm·gos. honorable selio!' Pnga Borne, se le hahia di-

Por mi parto, debo manifestar qne todos eho, hace algl1nos mesns, que debia optar 
los actos del Gobiel'1lo puoelen ser objeto de entre el puesto ele f'WL'l'etal'lO do la Intenden
estudio, pueden ser discutidos; pnecle aecirse eia o el de abogado d(" la ":oeiedad Rupaneo. 
que son ~l'I'óneos; poro no puede decirse, en Eista opcion no la hi7:o el funcionario aln
ningun caso, que ellos obedezcan a malas in- dido. 1 cuando so ronovó en el Senado esta 
tenciones. cllestion, se acol'(ló en el Gobierno que so ln 

Por eso yo creo que talveíl mas pruden- pedit'i¡c sn renuncia una yeíl que en ('1 G 0-

te habria sido quo el seiíor Dipu~ado hubieRe )¡icl'DO se comprobase ql!f-J 8egnia sinnélo abo
aguardado las esplicaoiones dol honorable gado do la Soeicclacl nombrad:l. 

, Ministro del Interior, en vez ele poner la cnes- 1 tan cierto es (1 ne lo era, serio!' Pro>'iclonte, 
tion en los términos ásperos en quc la ha eo- qne ahora esto empleado ha on \'iado 1m tole
locado Su Señoría ~ grama diciendo quo ha resuelto l'CnUIlCial' el 

El señor oon [{.EA B l~A VO.-Las ho cargo de abogado de la ~ociedad Hup:wco. 
aguardado un mes i medio, serlor 1\1 inistro, sin Puestas las cosas en esta fonllLl, sn estimó 
consegnirlas. .\ que no habia otro camin(' ('Ol'l'ecto qL1() pedirle 

He sido engañado como un chiquillo, por el su rennncia dol cargo de secretario ele la In-
señor ]\'Enistro, con una falta absoluta de res peto tendencia. 
to, 'no solo al hombre sinotambien alDiputado. f;:l señor COt~UtEA Bt1AYO.-Para poner 

POI' eso he tenido (111t; aendir a la Cámara. en su lugar a un deudo cercauo de un Dipu
El señor;' .'LAS gD,V A RDS (1.I1nistl'o de tallo. Porque ya hai candidato para la vacan

Relaciones Esteriol'es).-No se imajine Su te: quC) se iba a provocar; yo lo anuncio: es un 
Seúorla cIue de parte del s(~úor Ministro del cltmdo coreano de 1Ul Diputado. 
Interior lmya habido d menor propósito de Fl serlo!' O [-{I~I';GO (Prcsiclente).-- m bo
herir a Su Seiíul'Ía, de ofenderlo o (le no¡nOl'able Diputado po!' Llanquihne 1m pedido 
gnardarle la debida cortesía. qne so prolongue la prill1Dm hora hasta (Iue 

Desde luego, es notorio que este Ministerio, Su 8elio1'1a conteste al honorable Diputado 
que hace poco se ha hecho cargo del Gohiel'- por Carolmapu. 
no, se ha encontrado con que ('sb ha al ini- Si hubiere: acuerdo unánime, así so hará; 
cial'se ya L, disension del presupuesto i de si no, el honorable Dipntado por Llnnquihue 
otros proyectos im p,)rtantes, como el referen- podrá lublar pOI' los dos minuto;,! que (lueelan 
te al problema ele la l'eeo1l8trucci, '11 de Val- de la p¡'ünera hera. 
pamíso. Habia, ademas, muchos orros asun- ~~l SDllOl' CO LU~EA HilA VO.-1Vlejol' será 
tos ul'jentes i graves. No ha habido tiempo qun eso se haga en otm 80sion, serior Presi-
para todo. dente. 

EJl señor GORHEi\ BHA YO.--Pero el se- 1<;1 SellOl' HUNF>.US (don JOl'je).--OolnO 
ñor Ministro ha tenido tiempo: ara pedir, in- ve el SCÜOl' Presidente, el hOl1omble Diputado 
justamente, su ren ,lneia al secr0tar'Ío de la In- se opone a concedm'm~e tiempo para que le 
tendenci::t de Llanquihue, solo por servil' a conteste; i como queda solo un minnt ,\ l'ennn-
otros amigos. cío a contestar por ailma. 

n~l seüor sALAS ED"YA HDd (Ministro de 11~1 seJlor COL{lU~A BHAVO.-Yo creo, 
Relaciones Estel'iol'us i Goloni7:acion).-Toca sello!' P"esidcute, qUd es ma,.; importante (lue 
Su Señoría p¡'ecisamente nn punto que se re- entremOD a la (liscusion ele los presupuestos. 
laciona con el DGpartamento de mi cargo i El señor HUNE~\:I~U::) (don Jor.ie).--En eso 
sobre el cual, por esa causa, puedo dar algu- estmnos de acnerdo, seüor ! iputado, i por 
nas esplicaciones. eso no insisto en hablat·. 

!<n el Honorable Senado se hicieron ~- El serior CORREA BI~A VO.-Gonfesion 
servaciones acerca de la inconveniencia q!le de parte, relevo de pruebas. 
se permitiese continuar en R11 puesto de se
cretario de una Intendencia a n na persona 
qne, a la vez, asumia la l'epresentacion jucl ¡
cial de una sociedad, la ele Hupanc:o, qllP tie
ne cuestiones pendientes con el Fisco. 

El señor ORl{l~GO (Pl'esídente).--'l'l'1'l1li
nada la prilllera hom. 
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~~~~~~~~::;:~:~: de que las entradas alcanzarían a cient~ 
continmu' la (liscnsion jeneral de la lei de pre-) treinta i nueve millones ciento cuarenta 1 

supuestos. ( cinco mil seiscientos sesenta i seis pesos; pero 
El seIlor SALAS Fm\VAHDS (Ministro de agregó que, si se contemplaban todas las in

Relaciones Esterion:s i Colonizaf:ion).~En versiones que tendrian que hacerse, se pro
este momento recibo aviso de que el sellor duciria un déficit de veinticinco millones 
Minü,tro de lL-,cienda, a causa de la enfeJ'me- cuatrocientos setenta i siete mil doscientos 
dad del selior ¡¡linistro del Interior, se encuen-¡ veintinueve pesos, al finalizar el año. 
ka, en el t-)enado atendiendo a la discusion del ¡ Apénas se abrió el Congreso, la Honorable 
PI esupucsto. ) Cámara dedicó sesiones nocturnas [1 estudiar 
. EJI sellur IZ(~UIERDO (don LUiS).-seráli aprobar diversos proyectos fIlie consultaban 
ésta" señor Pl'esi.dente, la primera vez en que aumentos de sueldos a .los . empleados ,de .las 
la ( amara de DIputados entre a ocuparse en aduanas, a los del arcluvo Jeneral de GoblOr
la discusion jelleral de los presupuestos sin> no, a los de las dil'Occiones del tesoro i de 
la presencia del señor Ministro de Hacienda. > contabilidad, i de otras cuantas reparticiones 

Lamento que el señor lVJinistro csté rete- > administrativas. 
nido por otras ocupaciones fuera ele aqui, i ( 1 entró tambien a tratar un proyecto que, 
lo lamento tanto mas cuanto que la esposi ) en mi concepto, era el mas justificado de to
ciún de la Uaeieuda pública que ha hecho Su ~ dos, el que tenia por objeto mejorar las con
Señoría en el Honorable Senado i que hemos ~ dieiones del preceptorado, elevando su sueldo 
conocido por los diarios, ha dado motiyo para U ol'ganizando de otro modo el servicio. 
que el Pl'esidente de la otra rama del Con- ~ Cuando esto se disentia, yo creí, serior Pro
grefio, el 1lol1orablc "eÍiOl' ::)anfuentes, l'ecti-¡ sidente, de mi deber intenum pir la discusion 
fique muchas dé' lafl cifras contenidas en esa ~ elel proyecto, para llanwr la atencÍon de la 
cbposicion ministerial. 1 habria sido útil que? Cámara hácia la situacioll fiscal por que atra
el señor 1\1inÍi:d ro estuviera presunte en esta i vesábanlOs. 
discusion, a Jin de (Ine nos guiara en el es-I Hice una larga i fatigosa esposicion c1e cÍ
tudio quc nos cOITesponde hacer acurca de fras, i llegué a la conclusion de -llle el año en 
las entradas con que contamos i las necesi- curso deberia cerrarse con un déficit de vein-
dades que tenemos que servir. ¡ tiocho millones de pesos. 

--.. Voi a tratar, sin embargo, de darme cuen- " El 80bierno-i debo decir esto en honor 
ta de la situacion, orientándome COlllO pueda ~ del señor Ministro a él ne me refiero-tomó 
al traves de las c:uatro esposiciones ministe- ~ en cuenta la gravedad de la situacion, i nos 
riales que conozco, todas las cuales (lifien:n í propuso varios proyectos de aumento de las 
considerablement.e entre sí i todas las cualt3s ~ contribuciones, entre ellos el de reforma de 
se: l'eJiercn, sin emhargo, el cúlculo ele las en- S la lei de papel sellado (J lle discutió ayer la 
tradm; i gastos fi'caks en Hl07. ¡Cámara. 
~ Cuando o] F \CtrlO. Neñor Hicsc() SCJl1H,tió al ~. 1 cre(~. que tam~ien pi lJllllo,ra~lf) Mi11liltro 

Congreso el 1 ,myed () ele pn:suIJllt'iltoil ehl? ele Hamenda hablo algo---no se SI [lropuso--
año entrant e, cakul,', '-iue los recursos i 1'es- respecto de establecer la contribncion de he
ponsabilic1ades fiscales estaban nivelados: i, rencias. 
efectivamente, ha bia entre ellos un equilibrio Al mismo tiempo, el G o bieI'llo del Excmo 
aparente, porque se rec1ujenm o mas bien Señor Riesco dictó un decreto ordenando que 
dicho se suprimieron, de una sola plumadí¡, no se invirtiesen partidas e ítem que sumaban 
todas las partidas que se relacionaban con la mas de once millones de pesos. 
construccion de obras públicas. Pero no todas estas economías podian rea-

No hai n8da mas sencillo que eqnilihrarSIlí'.arse, POl'ílllP yarios (k los ítem o partidas 
presupuestos de esa manera. í que se queria dejar sin in \'cl'ilion estaban 

En seguida, el mensaje del Presidente de) ya agotados o invertidos. 
la República del mes de junio no toma en ~El honorable Ministro de Hacienda señor 
cuenta un factol' que ya existia i que tenia) Prieto, en seguida, hizo el cálculo de que las 
que hacerse sentir necesariamente durante el; c::ntl'adas fiscales aumentarian en diecisiete mi
año, i es el cléJicit con que seguramente ha-; llones setecientos treinta mil pesos, basándo
brá de terminal' el año en curso. ~ se en las mayores entradas que se produje-

:¡'~se d¡',f]"it, ¡.;in embRJ'go, hahia sielo con- 21'on en los primeros meses del afío. 
sir,leraelo {mtl's Pil!' el F)'eside;n~~ de la 1 ~epú- ~ De este, modo, desaparecia el déficit calcu
bhG~ en el llH'l1S:ly' con que :1D1'10 las SO:ilOnos? lado puril hnes ele 1906. 
del Congreso, pOl"Jue entónees dejó constan-~ Las entradas por derechos de Aduana se 
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h~bian hecho .subir, en_ los c~lculos del. Mi~ ~ teríal, la que hizo el hO~lOrable seúor Soto
mstro de HaClenda, senOl' Pneto, de tremta 11 mayur en el Honorable 8enado. 
cuatro millones a cuarenta í un millones. ~ v~l sericn' Sotomayor comonzó pOi" elder-

A este aumento se agregabet el yalOl' lle los) minar on cuatro millunes de pesos el \a ]or de 
remates do terrenos fiscales, i ademas, la su- las requisiciones hechas on '\1 alparaíso i de 
ma ue siete millones, pOlo el mayor premio las ClIentas penc1jentf~s en Jos divorsos Minis
del oro, es decir, por el mayor precio lp10 oh- tcl"ios. 
tiene el oro a medida qne mas se deprecia Yo pienso, como el seltor Presi(lcnÜl del 
nuestro papel-ulOneda. Senado, que la Sllma fijada por 01 i:l0ÚOr Mi-
~egun la esposicion del honorablu scrior nistro es defieiente. 

Prieto podia cerrar el ario fü,cal, sin dó- Las req uisieiolies efectuadas un Yalparaiso 
ficit. importan, en concepto del mismo señor Mi-

Vino despues la esposieion del honomble nistro, tres Hlillones de JWSOS; pero importa
Ministro de Hacienda señor dell{io a d(~struir l'án tres millones i medio, en eonct'pto del 
estos caleulos optimistas, en tal forma q \le, señ.ol' Presidente del Senadu i de otras per
segun lo hizo present,e a la Honorable Comi sonas autorizadas. 
sion lVIista, pocha resultar, a lo ménos, un dé- t¿uedarian quinientos mil pesos para pagar 
ficit de trece millones i algunos miles de las cuuntas pendientes; í (lllimlCl uiem (pe ha
pesos. ya pasado por las oficinas de b Moneda eom~ 

Desde luego, el honorable seflor del Rio prenderá que estos quinientos mil pesos no 
basaba sus cúleulos en la disminucion de los son ni la quinta parte de las cuentas pendien
derechos de internacion, disminueion cIue él tes de los diversos departamentos de Es
estimab'1 (lile llegaria a dOH millonei:i lItaS 0\ tado. 
móuos. . í En s(,guiJa, ol ]\finistro seúor del Hio ei:l-

AdtlDms, ci sellO!' del lijo e.stjlllulla (iUO St:-)tillmlm en sü,to wiJlünei:l el importo del en
ria preciso gUi:itUl', o l:lai:l lJíe~l dicho, .allllncia- \ c~rgo hecho a l'.:u;~~)lJ,t ]JOl' la Empmi:la de los 
ba haberse gastado SIete mIllones C10uto se- ¿}, elTocarnlei:l del t:.st¡:¡,Uo. 
senta i oeho mil quinientos pesos en equipo > No concibo eómo 81 señor del Hio, que 
i earbon de los Ferrocarriles del Estaclo; i a \ siempre ha sido el1idac1oRo i minucioso, ha 
esto habia que agregar cuatro millones pOl' podido incluTil' en este error; porrluo euando 
ausilios a los damnífieados. en el mes de agosto se comenzó a tratar del 

Todavia, el seüor del liio indicaba otras proyecto que autOJ'iza un gasto de catorce 
dos partidas, que dejaba indetermina(las, pero miJ1.ones para aclquisieion de equipu destina
qlln podian ascenc1m', tmglll1 ::;11 Sf:ÜOI'ÍH, a \'a- do a losfclToc.al'rilcs, yo habia pedido a la 
rios millones; la !lna, po!' In" I·(·(plisi(·jones ¡ )i¡"('Cl:ion <le ¡vjlwlb 11;lllpresa Illl ,letf111A que 
}¡eclws lm Yalparaiso; i la otra, 1"'1' l'lIl:ntas)k:ngo a la ll1Ltl10 i (m el enal So eSjJl'(:sa qUA 
pendientes en los Ministerios. el e1juipo eneargeldo, ([11e debe pagarse este 

Yo debo decir que no compnmdo bien }Jor arlo con un rucargo de treinta por eiento, im
qué, a eonsecuencia del tml'clllob), hayan de portará quince millones quinientos veintinue-
disminuil' los der:"chos de iITlIJorL\eion. ¡ve mil seiseientos die~inueve pesos. . 

Por el eontrano. I Las leyes de presupuestos han coneedldo 
Le. necpsidad (le importar grandes ('Hnticla- \ pum efectuar este pago seis millones 'luinien

des de mat.eriales pan. reedificar las ci1Hladesltos noventa i cinco mil pesos. 
cle"truidas, la llecesidad de reemplazar la" I (~uedal'ia un saldo ele ocho lUi ¡¡ulle.,; noye
mercadm'Ías que se perdieron en las bodegas eientoi:l treinta i euatm mil seiseielltos dioei
íneell.tliadai'i, lodu l'sLu t,icIl(> que [!l'mlucir HH lluu\'e pei:los. I, sin embargo, el seüor del lbo 
aumento cOllsiderable en Jos derechos de i solo c(\llsideraba siete millones. 
imp0l'tacion. ~ La cifra es, entretanto, todavía mas alta 

1 la eJeetí vidad del aUJllenLo de üel'e- q lle esos oeho millones. 11jn realidad, es de 
chos de importacion se revela OH el i'onóme- nueve millones eiento sesenta i seis mil qui
no de la baja del cambio, debido a la gran nientos treinta i dos pesos, segun la es1'osi-
demanda de letras. eion del señor Ministro Sotomayor. 

YallJuraiso estú aLlsollltamenle eonjestio- J;~stos nueve millones habrá que eargarlos 
m¡¿[o de mercader las, i otro tanto oeurre en a Lt lei que antoriee la inversion de eatoi'ee 
Talcahuano i Antofagasla. De tal manera que milloIles para equipo de los ferroearriles: 
las aduanas deben producir ahora el máxi- cuando ella se apruebe. Porque, con esta lel 
mum de lo que pueden pl'Odnclr. pasa algo eurioso. 

~ntro ahora a la cual ta esposicion millis·· < El pl'OyOcLo rLlé jJl'O]JueRto eH PtH:ll'O o fe-
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brero por el adual Diputado por Valparaiso, Este año los ferrocarriles podrán dar, segun 
señor GutifTruz, C!ile ocupaba la cartera de los cálculos que se han hecho, veintitres mí
Industria i Ohras Públicas. llones; i los gastos de la Empresa, sin referir-

1 vemos IJ 11(', no solo ántes de que el Oon- me a los estraordinarios de adquisicion de 
greso lo aprubara, sino aun ántes de 'Ilie co- equipo, serán de veinticinco millones i medi'); 
menzam a dis(:utirla, ya estaba en aplicacion, por consiguiente, habrá dos i meclio millones 
ya se estaban haciendo encargos por cuenta de pérdida por lo ménos; uos millones i medio 
de ella. que en realidad importan un ausilio directo 

Creo que nt1e la pena llamar la atencion con que el 1"isco contribuye al, negocio de 
a que la eficacia de la aCelon del Congreso los agricultoros, eomerciantes e industriales a 
Nacional, de esta representacion suprema de (Iuienes sirven los ferrocarriles. 
la soberanía popular, su misma dignidad, su- Creo que lo ménos que puede pedirse a la 
fren algo cuando su papel se limiht a aprobar Empresa de los Fm'['oearriles del Estado es 
leyes (Iue no puede desaprobar, a sancionar que cOiltee sus pi'opios gastos. 
lo que yG. está ~echo, a l'eyestir los actos aje- En este sentido, ya que los gastos que ori
nos con la solemnidad, en el heeho pomposa jina el servicio excedprú a las t)ntrada~, creo 
i vacia, de la lei. que el honorable l\Iinistl'O de Industria, serior 

Hai otro factor que olvidó tambien el sd'ior Avalos, ha tenido l'azon cnando ha llamado la 
del Rio, i es éste: la diferencia efectiva que atencion del Consejo Dil'ectiyo ele los Ferro
hai siempre entre el presupuesto que aprueba carriles hácia la conv(~niencia de' aumentar 
el Congreso para la esplotacion de los ferro- las tarifas. 
carriles del Estado i el gasto efecti\-o que Seria scnsible flsta medida, pero es indls-
importa ,'sa p¡;;plotacion. ¡ pensahJe. 

La HOIJ(Jl'al>l(\ C:lrnara sabe q1l(! In lej s)]m', II~n la O~'IH),ú(~i()il hcdl,\ pUl' d honorable 
fOl'lll¡l(·jOJl (It- !Jl'nSllplleslo~, dI' ::-reti(!lflbro ck I sl\ilol' SO(OIl¡;¡Y()J' ~" allt-ga, 1)(I!' Jin, un nuevo 
1881, aut,oriza los excesos un los ga~Los I[UI' fado)' (1'!() n'nclrú a a\lll1ental' el déiicit de 
se rela(:iollan eon las empresas industriales. e'lte 3ílo. 
Pues )i('n, ya en el ~es de agosto-fecha Su Señoría calcula en quinientos mil pesos 
a que se refieren los antecedentes que tomé los gastos que se harán con cargo a la lei dic
en la Direcclon de Contabilidad de la Di1'o(,-/ tada este año, que concedo do~ millones de 
cion de los Ferrocarriles-los excesos llegaban pesos para ausilial' a las ciudades destruidas 
a tres millones ciento sesenta i dos mil clos- por el terremoto. 
cientos sesenta i cinco pesos. Sumando estos distintos factores llega el 

¡,Cómo ha podido omitirse este Iadol' en la/Ministro de HacieJ1eb a IlhCPlll'r un clóficit de 
~sp()siei~)n lIlinisterial a que me ('~;t()i I'( ... ~ vlo~n~inn mill:ll1,. OcllllCi('lJtIJS,I'pintisi,etc m~l 
Úl'lDndo? ) (lLUllll.ntos vcmtJclos }lesos. ¡'"sta sena Ja 81-

El 1 1011 ora ¡JIt- ,Ministro SO.llul' ;::: OtulllHyul' lo tuacioll en que nos encontraríamos si los eúl
ha tomado f'.n cuenta, i aparecen por este culos del seúOI' Ministro fueran rigurosamen
capitulo cuatro millones ciento setenta mil te exactos. Pero como lo hizo notar el señor 
setecientos S(~S(lntH i cinco posos lllas; que Presidente dd Senado, i no lo hemos podido 
vienen a aumentar el déficit. aclarar en dsta Cúmara por la ausencia del 

!\Ie perrnitirú la Honorable Cámara hacer i'ieñor Ministro, lmi Ull error (le (108 millones 
otra dig]'()sion. (m las enolltns l'I'IHli"ntl's de 'I"alparaiso, i 

Ücupúnuollos ue los ,Fel'rucal'l'ilei-i dd Esta- lClH'lllOi-i un milloll ucllocicntos milvcsos que 
do, hai algo que con viene q lIe df'tenga llUCS- se in vertirán en sllplementos. Si a esta últi
tra mirada. I nm SUlLla hl (luitaJllus setC'cÍentos mil pesos, 

Esta es una empresa indllstrÍal~así la lla- que habrán de yol \'l'r ell Fisco, pues esUm des
ma la lei-empresa que el Estado, con sacl'ifi- tinados a la descarga de mercaderías en Val
elOS conside;'ables, invirtie1ll10 muchos millo- paraiso, tendrelllos siempre una mayor suma 
nes de pesos que han venido acumulándose de un millon cien mil pesos sobre los cálculos 
en los cuarenta años que tiene de yida, ha del señor :Ministro. 
entregado al sf'l'vieio de los agricultores, in- I todavía hai dos factores mas que no ha 
dustriales j comerciantes del país. tomado en cuenta el i:leüol' Mini¡.;tl'O. 

1 esta empresa industrÍal no solame>nte no En primer lugar, las sumas qwc el Gobier
produc(· un cellta\-O ele interes sobre los enor-I no inyieJ'te fuera del presupuesto o contra el 
mes capitales ÍnnntiJ.os en ella, sino (~ue, por ~ texto de los ítem o partidas. 
el contrario, orijina una pérdida efectiva de? He formado una lista de los decretos obje
tres a cuatro millones de pesos al mio. ~ tados por el Tribunal de Cuentas de que se 



L 

656 OAMARA DE DIPUTADOS 

ha mandado tomar razon i de que está obli- Las demas son entradas que no nos afec
gado a dar conocimiento al Congreso en COll- tan, que no nos duelen, í en cuya inversion, 
formidad '1 sus deberes orgánicos. Estos dis- tal vez por esta misma causa, concluimos por 
tintos gastos, que están hechos i de los cuales desinter'3sarnos. 
no podemos prescindir, significan doscientos Ademas de esas entradas, tenemos sE'Íscien
mil pesos. tos mil peS03 de la contribucion de faros i va-

Teügo, ademas, a la mano otra lista de gas- lizas, que pagan los empresarios de las compa
tos que se han hecho, fuera de presupuesto, úías de vapores en su mayor parte estranjeros. 
para dar cúmplimiento a sentencias judicia- Fl impuesto sobre el salitre i el yodo nos 
les i que ascienden en total a doscientos se- da sesenta i dos millones novecientos mil 
tenta i ocho mil doscientos veintiseis pesos. pesos. 
'l'ampoco tomó en cuenta este gasto el seúor Entradas de tesorería, ventas de tierras, 
Ministro. intereses de bonos que posee el Fisco, cinco 

I{ectificando la declaracio~ ministerial con millones, que tampoco pítga el pais contríbu
estos factores olvidados, el déficit ascenderia yente. 
a veinticinco millones cuatrocientos mil pesos. 1 por último, diez millones ochocientos mil 
El Presidente del Senado lo fijó en veinti- pesos que nos da la venta del oro, o sea la 
cinco millones. La difArencia es corta. depreciacion del cambio. 

De manera que en el mejor de los casos Todo esto nos produce un total de ciento 
tendremos el 31 de diciembre de este aúo veintidos millones cuatrocientos mil pesos. 
veinticincc millones de déficit. Vienen, en seguida, las entradas prove-

Esta es la situacion en que habrá de comen- nientes de servicios fiscales, insuficientes para 
zar el ejercicio fiscal del aúo próximo, i convie- cost,ear esos mismos servicios, como las de co
ne que meditemos un poco para ver de dónde rreos i telégrafos, i las de ferrocarriles; grupo 
obtendremos dinero para saldar este déficit. de entradas que alcanza en conjunto a veinti-

Es cierto que la lei de lLlayO de estí~ año seis millones setecientos mil pesos. 
autorizó una emision de veinte millones de 1 por último, la tercera fuente de entradas 
papel-moneda, que debian ser invertidos en son las entradas resultantes de 10'3 emprés
edificacion escolar, trabajos de agua potable titos contraidos para la realizacion de diver
i equipo para los ferrocarriles. sas obras públicas, que suman quince millo-

Supongamos que, a pesar de la dificultad de nes de pesos, en la parte de que sedispondrá 
retirar de los bancos e::;tos depósitos en un en el año próximo. 
plazo tan breve como el que trascurrirá de gn total jeneral, ciento sesenta i cuatro mi
aquí 'a fines de año, pueda el Gobierno dispo- llones cien mil pesos. 
ner de estos veinte millones; siempre quedará Con el ánimo de llegar sériamente al equi
una diferencia de cinco millones por saldar. librin entre las entradas i los gastos, el Go-

EJto es tan claro como los númer, s. bierno propuso que los gastos se redujeran 
Los presupuestos para el año entrante han a ciento sesenta i cuatro millones, quedando 

sido modificados por el Gobierno en la Co- un sobrante de cien mil pesos. 
mision Mista. No hai márj en, o si lo hai, es tan pequeño 

La ComislOn Mista, con un criterio i Uf, quo desaparece~si se me permite la compa
buen ospíritu que le honra, quiso colaborar a racion~como el relieve de las montañas en 
la accion del Gobierno, acoptando todas o casi la redondez de la tierra. 
todas las reducciones propuestas por los se- No tendremos, en consecuencia, eon que 
úor(i)'l Ministros. cl'lbrir el déficit de este año, que es de vein-

I~l soúor Ministro indicó en la primera se- ticinco millones, ni tendremos con qué acu
Si011 que las entradas calculadas eran de cien- > dir a una serie de gastos impostergables, 
to ses6nta i cuatro millones cien mil pesos. ) que no han sido aun estudiados o quo no 

Se orijinan estas entradas en la forma que) son dol resorte de la lei de presupuest,os. 
la Cámara va a ver. ~ Esta lei, seúor, es una lei aritmética, en 

Aduana, cuarenta millones trescientos mil? que se suman los gastos ya conocidos, ya 
pesos. >aprobados por el Congreso. No es una lei 

Alcoholes, dos millones de pesos. ) destinada a organizar o reorganizar servi~ 
Papel sellado, ochocientos mil pesos. I eios públicos ni mucho ménos a aprobar un 
Total, cuarenta i tres millones cien mil ¡ plan de obras públicas. l\1aterias son éshs 

pesos. .'j., J[~ 'J_~:'-ef.l t~St~{-'C~::d('2 ] IH) C'11 }S, 

Esta es la suma que aporta a los gasto, ¡ 1m C:J~' presllllUcSWS, leí aritméti;:,a. 
público::¡ el pais contribuyente. ? Hai así muchos i serios gastos a que habrá 
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que atender i que no están, sin embargo, 
incluidos en los proyectos que discutiremos 
pronto. 

Voi a referirme s,)lamente a los que pri
mero vienen a la memoria. 

El señor PINTO AGUERO.-¿I qué re
sultó en la Cumü;ion Mista? ¿Oómo salieron 
los presupuestos'? 

El señor IZ(~,UlERDO (don Luis).-Mas 
o ménos como los propuso el nuevo Gobierno. 

El señor PIN'L'O AGUERO.-¿Quedó en 
qué suma? 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-En 
ciento sesenta i cuatro millones. 

Pero hai una multitud de gastos que no 
han sido consultados, como los que enumeró 
el Presidente del Senado, en un discurso que 
me ha llamado la atencion. 

jeto de evitar que una escuadra enemiga do
mine aquel golfo e impida el trasporte del 
carbon al resto del pais. , 

Despues tenemos la necesidad, clara a mi 
juicio, de renOVhr nuestro material naval. Yo 
no creo, como el honorable Diputado de An
gol, que nuestra Escuadra sea un museo, un 
museo inservible, pero creo que debemos ad
quirir buques nuevos de andar rápido, que 
nos permitan mantener nuestra situacion aun 
despues que se concluyan los buques que 
construyen los paises vecinos. 

¿Ouánto vamos a gastar en el primer año 
en que nuestro programa naval entre a reali
zarse~ 

Yo 'lO lo sé; pero creo que un millon de li
bras no es una suma exajerada. Oon todo, 
pongamos diez millones de pesos; i otros diez 
en gastos de ferrocarriles, como el que la Cá
mara ha J,utorizado ayer para la construccion 
del ferrocarril de Osorno a Puerto Montt. 

Mui pronto tendremos que ocuparnos de la 
necesidad de contratar la construccion del fe
rrocarril lonjitudinal, porque entra en el áni
mo del Gobierno que al fin de los cinco años 
de la actual administracion quede unido 00-
pi.apó con Puerto Montt por medio del ferro
carril. 

Señaló algunos que representan ocho mi
llones cuatrocientos mil pesos. Desde luego 
tenemos un millon quinientos mil pesos par:1 
ausiliar las ciudades damnificadas por el te
rremoto adema s de los yuinientos mil que se 
invertirán este alío i (lue entran ya en el dé
ficit señalado por el honorable Ministro. Des
pues se ha autorizado la inveríilion de ocho
cientos cincuentc\ mil pesos para repartirlos 
entre los em pleados públicos damnificados. Hai 
que tomar tambien en cuenta las doscientas mil N o se concib0 que tengamos aisladas, conlibras autorizadas para efectuarlas reparaciones vertidas puede decirse en islas aisladas por del PTat. En seguida dos millones ochocientos el desierto, las provincias del norte de la Recuarenta mil pesos que se invertirán en el me- pública. 
joramiento de los puertos de Iquique, Anto- El dia que se construya ese ferrocarril, pofagasta, Taltal i Valdi via. Rai un proyecto de dremos concentrar en ellas los elementos de lei por el cual se autoriza el gasto de doscien- la defensa nacional, descansar confiados en tos cincuenta mil pesos para pagar el valor que lo que el pais pueda hacer se hará. Cada de los billetes fiscales contratados eon una riel que se tien?-e es, en realidad, un cañon Oompañía Norte-Americana. que se economIza. En total ocho millones cuatrocientos cua- El Congreso no puede dejar de prestar su renta mil pesos. concurso a S. E. el Presidente de la Hepúbli-Ademas de estas cantidades, yo enC~lentro ca, que persigue la realizaeion de aquella obra las siguientes: desde luego la diferencia de lo con interes i perseverante empeño. que ya se ha gastado en comprar equipo para los ferrocarriles, i los catorce millones de pe- Sumando, señor, los factores a que he venisos que pide el Gobierno. Son cinco millo- do refiriéndome, resulta que tendremos que nes. afxontar el arlO próximo un déficit que se En seguida quinientos cincuenta mil pesos, aproximará a cincuenta i nueve millones tresque ha aprobado ayer la Oámara, para gastos cientos mil pesos. 
de inmigraci ')n. 1, sin embargo, es frecuente en esta Cáma-Debemos tambien considerar una necesid.ad ra oir hablar del Fisco de Ohile, sin ánimo iróimposterg;.tb1e: la cl0 construir las fortificacio- nico, como del E'isco mas poderoso i rico del nes del puerto de Talcahuano, i de iniciar, mundo: ¡de un Fisco en déficit, que se en. las que no se han iniciado, en los puertos de Cllentra con que a fines de este año le falIquique, Antofagasta i TdtaL tarán veinticinco millones de pesos para sal-Hai que resgucll"Clar el golfo de Aranco, clon- ¡dar sus gastos, i que el año próximl1 esa cande, como se sabe, se produce el carbon de piedra tidad va, por lo ménos, en camino de duplinecesario para n1iflstras industrias, con el ob- carse! 
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Ahora cabe preguntar ¿de dónde sacaremos lei del año 78, pero no se tomó por base el mon
los recursos que necesitamos para cubrir los to de cada asignacion o hijuela, sino el grado 
mayores gastos? ¿Oontrataremos nuevos erü- de parenteseo entre el instituyente i el lega
préstitos, impondremos nuevas contribucio- tario, diversamente de lo que se hace en In
nes, o lanzaremos al mercado nuevas emisio- glaterra donde se toma en cuenta principal-
nes de papel-moneda~ mente la cuantía de la cantidad heredada. 

f'eñor, emitir papel-moneda es lo mismo 'lue !Dste ~D?-puesto e~ un impuesto casi ideal, 
contratar un empréstito interno, un emprés- ~ por su facIl perCepClOl1, pOl'fJUA ~o duele, pue.s 
tito que nos hacemos a nosotros mismos j cu- recad no sobre dmero proplO, smo sob¡'e dI
vos intereses i amortizacion como lo haeia nero que se heroda. 
presente el honorable Diput~do por Llanqui- Pero cualquiera que sea la cantidad que 
hue, los pagan los habitantes del pais, qUfl su- produzca el impuesto del papel sellado en el 
{'en las consecuencias de la depresion de la año próximo i lo que produzca el impuesto 
moneda, de la carestia de la vida, de la des- sobre las herencias, si ambos son despacha
valorizacion de todo lo que valía algo. dos por el Congreso, es evidente que su mon-

No seria razonable que cuando tenemos el to no, alc.anzará. para cubrir ni la décima parte 
cambio a trece peniques, intentáramos una del defiClt prevIsto. . . 
nueva emision. No hablo de la contnbuclOn de patentes 

¿Con nuevos empréstitos? profesion~les, vorque su produc~d.o ~o será 
Reflexione la Honorable Cámara que tene- para el FIsco smo para las mUlllClpahdades. 

mas el deber de mantener intacto el crédito Se impone, pues, la necesidad de que con 
de la Nacion para cuando necesitemos em- ánimo severo, convencidos de ~:lue cun:pli;nos 
plearlo en obras de aliento. Reflexione que ya un deber desagradable pero Impre~cmdlble, 
está bastante comprometido en las diversas resueltamente, entremos por el cammo de las 
obras públicas que se construyen con emprés- economías. 
titos o con garantía fiscal, pues ya hace años Resolvámonos, señor Presidente, de una 
que no acometemos ningun trabajo de alguna vez por todas a no continuar desequilibrando 
importancia, de aquellos que no caben en un nuestros presupuestos, a no continuar en esta 
í~em del plesupuesto, sino por medio del cré- tarea verdaderamente absurda de imponer al 
dito estarior. Ejecutivo la obligaci0n de ejecutar gastos sin 

Asi con garantía fiscal se con~trl1ye el fe- darle los fondos que son indispensables para 
rrocarl'il de Los Andes por U spallata; con ga- realizarlos. 
rantía o subvencion fiscal el de Antuco; con Siento, señor, que las pocas horas que han 
los fondos de un empréstito el alcantarillado trascurrido desde que la Comision Mista de 
de Santiago; con fondos de otros empréstitos Presupuestos terminó sus tareas, no me ha
las obras de saneamiento i agua potable en las yan permitido estudiar en su conjunto el pre
ciudades de la Hepública i el ferrocarril de supuesto próximo. Habria sido interesante 
Arica a La Paz. llamar la atencion de la Cámara hácia las su-

i,Con nuevos impuestos? mas que gastamos en el personal de la ad-
F.J aumento de las contribuciones iniciado ministracion i averiguar cuántos de los em

bajo la administracion del Excmo. seflor pleos han sido creados a las derechas por la 
Riesco es, a mi modo de ver, una de las me- lei i cuántos han sido los que están ya ins
didas mas justificadas en Chile, que es uno de crnstados en el presupuesto al azar de una 
los paises ménos gravados del mundo, pOl'- indicacioL en la Comision Mista, de una indi
que como lo dije ántes, los ciudadanos solo cacion en esta o en la otra Cámara, o al azar 
contribuyen a los gastos públicos, 'a la defensa de un decreto de algunos de los Ministros 
i a la administt acion del Estado, con poco que desfilan por ht :l\Ioneda. 
mas de cuarenta millones de pesos. H;stos que- H.tee tiempo sumé las pensiones de retiro, 
darán aumentados en dos o tres millones de jubilacion o de gracia que se pagan a per
mas, una vez aprobada la lei de papel sella- sonas que no están en el servicio activo del 
do que modifica la cuantía de este impuesto. Estado. Tengo a la mano la lista, i como verá 
1 es de sentir que el Gobierno no haya la Honorable Cámara, llega a cuatro millones 
realizado la idea insinuada VOl' el honorable ciento treinta i dos mil setecientos cinco pe
MinistrIl de Hacienda de la última adminis- sos, 01 diez por ciento, señor, de los ímpues
tl'acion, encaminada a restablecer el impuesto tos con que contribuyen los chilenos a la de-
sobre las herencias. fcnsa i a la administl'acion del Estado~. 

1<.1 impuesto de heroncias iué el'paoo por ~ ¡Cuatro millones de I'oSOS en pensiones! 
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El señor PINTO AGUERO.-iEn Estados 1 esto lo hacemos con daño de las fuentes 
Unidos cuánto valdrá este capítulo de los gas- vivas del pais; porque aumentar las lejiones 
tos públicos? de pensionados i de empleados inútiles, es 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-No arrebatar brazos a las industrias, es enervar 
tengo el dato, pero es de presumir que no será la enerjía de los ciudadanos, es emptlqueñecer 
mas de uno por ciento sobre las entraJas. las iniciativas individuales, que forman, en un 

El señor VIEL.-Es mui superior al tanto conjunto de pequeños esfuerzos i de pequeñas 
por ciento de Chile. unidades, la riqueza pública. 

El smior IZQUIERDO (don Luis).-Seria Estamos deparando a este país j6ven, vigo-
necesario estudiar el punto para contestar, por roso, libre, capaz de las mas grandes empre
que sobre cifras no se puede improvisar. sas, heroico a sus horas, un porvenir abatida 

Son, pues, mas de cuatro millones los que i mise::-able; nos esforzamos en legarle una 
se invierten en servicios pretéritos. organizacion en que todos vivirán del Erario 

El señor PJNTO AGUERO.-Buena es la público; la organizacion del Perú de los incas 
frase: ántes se decia "sen'ieios que no se o del Paraguai de los jesuitas. 
prestan" i es nuevo decir "servicios preté- N o continuemos, señores Diputados, en este 
ritos". camino. Pensemos que no hacGmos siquiera 

El señor IZ(lUIERDO (don Luis).-"Servi- un bien a los mismos que intentamos favore
cios que no se prestan", como quiera Su 8e- cer, poque en esta hora de grandes empresas 
ñoría. industriales, en que toda persona que quiera 

1 esta suma irá año a año aumentando trabajar encuentra campo amplio i remunera
miéntras en esta Cámara no se despache el dor en el norte (/ en el sur del pais, i aun 
proyecto de Caja de I~etiro para los emplea- aquí mismo, el mejor servicio que podemos 
dos públicos. prestar a nuestros amigos es cerrarle la puer. 

El serlol' I)IXTO AGUEHO.-Ese lJl'oyecto ta de los empleos inútiles. 
lo aprobó esta Cámara i se encuentra ahora Habría concluido tal vez aquí mis observa-
en el Honorable Senado. ciones si no creyera necesario decir una pala-

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Esta bra sobre los aumentos que ha introducido el 
sum& irá año en año aumentando, miéntras el Senado en el presupuesto del Ministerio de 
Congreso no despache este proyecto i mién- Relaciones i Culto. h pesar del déficit fiscal 
tras los Senadores i Diputad,m inspiren sus en que hemos vivido i en que vivimos, a pe
actos en el espíritu jeneroso í galante db aquel sal' de las palabras del Presidente de e'la alta 
Monsieur de Calonne, Ministro de Luis XV, Corporacion, el Senado ha creido que debia. 
que contestaba a las señoras que pedían lavo- prescindir de las economías realizadas por la 
res uel tesoro rel: Comision Mista i recargar los gastos en sumas 

"Madame, si e'est possible c'est bit; si c'est que no son insignificantes. 
impossible, <;a se Íaira." ¡ Al mismo tiempo que el Senado redujo a 

1 si recorremos, seúor, la larga lista de em- dos las tres legaciones que la Comision Mista 
pleos inútiles i de pensiones que esterilizan dejaba en Europa, destinó cien mil pesos para. 
nuestro presupuesto, tendrml10s que convenid aLUnentar las dotaciones de los curas, aumen
en que estamos derramando el dinero fiscal, tal' el suelde elel arzobispo i obispos i para 
no en beneficio ~lel pueblo-no doi a la pala- crear una partida que tiene por fin sufragar 
bl'a la acepcion en que tenemos el honol' de los gastos de un obispado imajinario, que no 
caber todos-nó en beneficio de las clases existe. 
obreras, de los trabajadores, de los proletarios, Ojalá la Honorable Cámara se penetrara de 
de los menesterosos i desvalidos que lo han la necesidad de no aprobar estos aumentos in
menester; sino en beneficio de clases medias, considerados i peligrosos. No debe darse, en mi 
de clases acomodadas i a veces tambien-eoD concepto, carácter político al presupuesto del 
mas frecuencia de lo que· se cree-en benefi- Culto;peromedirijoespecialmenteamiscolegas 
cio de las clases altas de la sociedad. de los bancos conservadores para decirles: Ob-

En un pais que no conoce las pensiones a serven Sus Señorías que es mas estrecha, mas 
los obreros ancianos o inválidos, en un pais angustiosa, mas digna de remedio, la situacion 
que no ha hecho nada por construir poblacio- de los preceptores de instruccion primaria, 
nes obreras, hijiénicas, habitables, est.:'\mos así que la ~ituacion de los curas i obispos, que
creando un socialismo orijinal, de tendencias lo sabe todo el mundo-tiener" alIado de la 
nuevas-un socialismo que favorece a los 1jO- i renta fiscal, la rent:.¡, considerable que se deriva 
derosos i descuida a los humildes; que mira í del ardor relijioso de sus feligreses. 1 si no 
Meia arriba i nó hácia abajo. í pudimos mejora.r la situacion insostenible de 
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esos preceptores que mueren de hambre, por-? gastos fiscales. De otro modo estaremos léjos 
que la situacion fiscal no lo permitia, ¿cómo) de facilitar, señor Presidente, la realiz. acion de 
iríamos ahora, cuando la situacion no ha) 10& nobles i tranquilos propósitos que inspi
cambiado o ha empeorado, a aumentar las do- l'al'OD la dcccion de S. E. el actual Presid6n
taciones de los curas o las prebendas de los te de la Hepública. 
altos dignatarios de la iglesia'~ El señor OnREGO (Presidente). -¿Al-

El señor HUNEEUS (don Alejandro).-Me gun sellor Diputado desea hacer uso de la 
permito recordar al honorable Diputado que palabra'? 
de estos bancos nació la proposicion para Ofrezco la palabra. 
aprobar el proyecto del Senado que mejora ~:rrado e~ debate. . , 
un cuarenta por ciento la situacion del precep- ~l no se pIde votaclOn, Jare por aprobado 
torado; i que tal vez ha sido de esos bancos de en .leneral el pro~Tedo de leí de presupuestos. 
los amigos de Su SeñorÍa,i probablemente del Aprobado en Jen?ral. . . 
de Su Señoría, de donde nació la oposicion . Pasaremos a la dlscuslOn partIcular, si na-
para que esa idea fnera aceptada. dIe se opone: . 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Tomo En. dJSCUSlOn ?artJcular el pre~~puesto. de 
nota de la declaracion de Su Señoría, i espero Re~aclOnes Estellores, que ha remltldo el Ho-
que el honorable Diputado convendrá conmigo norab~e. Senado.. ,. , 
que la situacion del preceptorado no es soste- SOhCl~O el acuer do unan.Ime de la Carr:ara 
niHe, i que tambien convendrá conmigo que pa,ra aplrcar en .la apI~obaclOn de las ~ar~ldas 
es conveniente cercenar los aumentos del Se- e ltem ~e los plesupue~tos, el procedlmwnto 
nado en el presupuesto del Uulto, para dedi- determmado por el artIculo 113 del Regla-

1 d,'· . . 1 't . d mento que se va a leer. 
car e IneIO a mejorar a SI uaclOn e esos El ~ SECRL'TARIO D' '. 
empleados. senor " 1:. .-- lee asl. 

Señor Presidente, si seguimos aumentando 
los presupuestos en la forma que se intenta 
con el del Oulto, puede nUE'stra Hacienda pú
blica correr la suerte de un globo que se in Ha 
demasiado i estalla. Hace cincuenta años, en 
1856, el presupuesto del Culto ascendía a dos
cientos cincuenta i tres mil quinientos nueve 
pesos. Hace veinte a algo menos, a doscientos 
veinticuatro mil cuatrocientos noventa i nueve 
pesos. Hoi,:señor, asciende a un milion trescien
tos cincuenta i seis mil cuatrocientos treinta i 
dos pesos. 

Quien quiera que nos juzgue únicamente 
por nuestras cifras estadísticas, quien quiera 
que nos conozca de léjos, creerá que la po
blacion del pais ha decuplicado en veinte mios 
o que, en veinte años, este país, que tenia in
cOI'porada en sus instituciones la mas ámplia 
libertad de conciencia, este pais gobernado 
por una serie de Presidentes lÍ berales, este 
pais que era en su gran mayoría liberal, se 
ha convertido en un país fanático, gobernado 
por sacerdotes i misioneros. 

Señor, yo no deseo ajital' las antiguas en
señas liberales. Hespeto el anhelo nacional 
que quiso que nos detuviéramos en los pro
gramas doctrinarios para consagrar los esfuer
zos del nt:evo Gobierno a organizar la admi
nistracion i ejecutar las obras públicas que 
reclama el progreso material del pais. Pero, 
prccis'lmente, señor, para realizar este anhelo 
debemos ante todo nivelar el presupuesto, 
mantener el equilibrio de las enÜ'adas i de los 

"Art. 113. Cuando el proyecto pendiente 
constare de gran número de artículos, se en
tenderá que la Oámara significa su asenso 
unánime a cualquiera de ellos, si despues de 
leido i de hecha por el Presidente la invita
cion do ·lue h .. bla el a·,tículo 63, no hubiere 
ningun Diputado que pida la palabra para 
discutirlo. 

}1~1 Presidente no podrá recurrir a e,,1,e me~ 
dio estraol'dinario de aprobacion, sino con 
previo i unánime acuerdo de la Cámara; pues 
siempre que algun Diputado pida votacion 
esplícita, la habrá". 

El señor PIN'fO AGUEIW.-Por mi parte 
no hai inconveniente, como creo que no lo 
habrá de parte de ningun señor Diputado, 
para que acordemos unánimemente que el 
señor Presidente aplique en la aprobacion de 
los presupuestos el procedimiento contemlJla
do por el articulo del Reglamento que se aca
ba de leer. 

Pero me permito hHcer presente a Su Se
ñoría que este artículo no tiene aplicacion, 
tratándose de los presupuestos, porque él di
ce: "cuando Lt lei que se discuta conste de 
numArosos artículos". 

1 aquí no se trctta de una leí que conste de 
muchos artículos, ya que no pueden conside
rarse como artículos las partidas o ítem del 
presupuesto. 

y ü creo que, sin sentar precedente, podria 
usar Su Señoría la facultad que consulta este 
artícnlo, i así todas aquellas partidas del pre-
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supuesto que no mmezcan objecion se darian señor C'lrrea Bravo al formular su indicacion 
por aprobadas, en la forma alli determinada. comprender a las sociedades anónimas. 

Fjj señor OHHEGO (Presiclente).-Si a la En el númerO primero se grava las accio-
CH-mara le parece, se hará como lo he solici- nes de estas sociedades en diez centavos; con-
tado. forme a este número veintiuno, con la redac-

Acordado. cion que ha propuesto el señor Correa Bravo 
El señor GUF~RHA.--¿Por (]llÓ no deja- i que parece incluir a las sociedades an6ni

ríamos la discusion particular de la lei ele mas, resultaria que éstas pilgarian doble con-
presupuestos para la sesion próxilll:1? tribucion. 

El señor PINTO AGUEIW.-:\ó, scüor; El señor COnRJ1~A BHAVO.-La contri-
avancemos.; do:t;tde ~aya dificultad, pedimos l bucion.ql~e estab10ce el númel'~ primero.es pll:ra 
segnnda dlscuslOn, 1 donde no la haya, apro- las aCCIOnes, o sea para el capItal de las some
bamos. dades anónimas; al par que este número vein-

El señor coun EA BHAVO.- \"0 encueu- tiuno establece el derecho por el contrato que 
tro aceptable la insinuacion del StlÜ01' Guerra. se celebra: son dos contribuciones por dos mo
Talvez seria conveniente dejar la discusion ü\yos distintos. La supresion de las palabras 
particular para la sesion próxima i apl'Ovechar "colectiva, civil o mercantil", que yo propuse, 
el ratito que nos queda hasta terminar la se- no fué por otra parte idea mia, sino de los no
sion en despachar el proyecto sobre timbres tal'ios por encargo de quienes hice b indi-
i papel sellado. ci1cion. 

El seilor MATTE.-Aceptaria; hai muchos El seilor DIAZ RJ:;jSOAIN.-Hesultará que 
Diputados qUE" no hemos estudiado el presu- las sociedades anónimas pagarán las dos con
puesto. j ri buciones, por las acciones i por el contrato 

[ijl seilo!' OHHEGO (Presidcnte).-Si no do sociedad, miéntras que las colectivas sólo 
hai inconvt'nínnte, por unanimidad, acor'da- (pagarán por el contrato. li;:sto no me parece 
riamos entrar a ocuparnos del pro,recto sobre íjusto, i en consecuencia, pido qne se deje 
papel sellado. ~ constancia de mi voto contrario a la indíca-

Acordado. ? cion hecha por el señor Correa Bravo para 
) suprimir palabras en el númerO veintiuno. 

Impuesto de papel sellado 

El sellar PINTO AGUJ:;:::RO.- Empezare
mos por discutir los números que quedaren 
para segunda c1iscusion en la sesíon ele ayer. 

El señor OHREGO (Presidente).-Pongo 
en segunda díseusion el número 14: que quedó 
para este trúmite en la ses ton de ayer, con
juntament"> con una modificacion propuesta 
por el sei'ior Puga Borne. 

El sE'ñor lIA'l"r E.-¿POl' qué no dejamos 
el inciso tal como está'? Así queda mejor. 

Cerrado el debate, se dió pOI' aprobado el 
inciso i por desechada la i'l1ilicacion del seríor 
Puga Borne. 

Puesto en sequnda discusion el nún¿ero '20, 
i cermdo el debate, se dió por aprobado. 

Se puso en segunda discusion el número 
21, conjuntamente con una indicacion del se·
ñor Cm-rea Bravo i, cerrado el debate, se dió 
por alJrobado el inciso con la modificacion 
propuesta. 

Se leyó el número 14 del artículo 3. 0 i la 
modificacion propuesta por el señor Puga 
Borne. 

El señor DIAZ BESOAIN.--¿Me permite 
el señor Presidente'? 

No sé si entraba en el ánimo del honorable 

I El señor SUBERCASEAUX PEHEZ.
I todavía las sociedades tien.en que pagar la 
f'ontribucion de haberes. 

El señor GUTIERR[ijZ.-Yo pido tambien 
que se haga constar mi voto contrario a la su
p:'esion pedida por el señor Correa Bravo. 

El señor OHH.EGO (Presidente).-Se de
jará constancis de los votos de los señores 
Diputados de Santa Cruz i Valparaiso. 

.' e puso en segunda discusion el númeTO veinti
cuatro. 

El seíior DIAZ B[ijSOAIN.-Pediria que se 
suprimiese la frase: "debiendo considerarse 
como entero la" fracciones de cincuenta o 
mas pesos". 

No conviene imponer la contribucion por 
ménos de cien pesos. 

Mantener la frase que yo pido se suprima, 
seria para producir engorros únicamente. 

El beIlor OlmEGO (Presidente).-En dís
cusion la modificacion propuesta por el hono· 
rabIe Diputado por Santa Cruz. 

El señor ALEMANY. -Es comun en los 
bancos que los contratos de mutuo se hagan 
po]' sesenta o noventa días, de tal modo que 
hai conveniencia en hacer estensiva esta dís
posicion de la leí a los contratos de mutuo 
que son mas comunes. 

Yo propondria que se agregara aquí un in-
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ciao que dijera que si el plazo excede de se- señor Díaz BesOr1in, i se dió por desechada la 
senta dias se pagará el impuesto tantas veces modificacion indiCllda por el señor Alemany. 
cuantas estén contenidas sesenta dias en el be pnso en segunda discusion el número 139 
plazo de la obligacion. i se dió por aprobo.do tácitamente. 

El señor MA'rTE.-Imposible hacerlo. ( Se puso en segunda discusion el número SO. 
El señor ALEMANY.-En dos contratos El señor GUTIERl~F1Z.-Yo creo que de

de arrendamiento se cobra el imflUesto to- beria eximirse del pago del impuesto el dis
mando por base los cánones, de tal modo que cernimiento del cargo de curador ad litem, 
no es posible ent6nces que las personas que que se hace siempre en favor de menores o 
tienen propiedades raices vayan a estar pa- de menesterosos, por la justicia. Solo acepto 
gando año tras año el monto de la contribu- que se grave el discernimiento de los curado
cion, í los que dan plata a interes paguen solo res jenerales. 
por treinta o sesenta dias. El señor CORREA BRAVO.-EI discer-

Es 16jico que paguen por todo el tiempo nimiento del cargo de curador ad litem ya no 
que su dinero gana intereso se hace ante un notario, con arreglo al 06di-

El señor MATTE.-La medida que propo- go de Procedimiento Civil; sirve de discerni-
ne Su Señoría es impracticable. miento el auto del juez que hace el nombra-

En la Comision se escudi6 mucho ~ste pun- miento. 
to i se lleg6 a la idea consignada en este nú- El señor LIBANO.-Pero muchas veces, 
mero por ser la ménos engorrosa. sin embargo, se mandan reducir a escritura 

El señor ALEMANY.-'fan es practicable pública. 
que en la lei de timbres de España existe esta El señor CORREA BRAVO.-El Código 
misma disposicion. de Procedimiento no lo ordena. 

El señor MATTE.-En España existen Podria redactarse el número diciendo: 
tambien las leyes de partidai. "Discernimiento de cargos de tutor o cura-

El señor ALEMANY.-En la Hepública dor, dos pesos". O bien "de guardadores je
Arjentina se adoptó la misma disposicion hace nerales". 
solo cinco años. El señor GU'.rrERREZ.-Esto último es lo 

El señor GUTU:RHEZ.-En este número mejor; así aceptaria yo que se redactara cste 
número. 

están equiparados los contratos de mutuo con Cerrado el debate se dió por aprobado el nú-
los de cuenta corriente. meTO 30 con la rnodifieacion propuesta ])01' el 

En el lenguaje vulgar, hai dos clases de seño1' Correa Bravo. 
cuenta corriente: la de depósito i la de crédito, ,"e pusc en segunda dlscusion el número 31. 
que en realidad es un mutuo hecho por el El señor DIAZ BESOAIN.-Despues de la 
Banco a una persona. modificacion que la Honorable Oámara ha 

Entiendo que cada vez que álguien va a un aprobado, a indicacion ¿el señor Oorrea Bra
Banco i deposita en él una cantidad de dinero, vo, en el número 21, creo, señor Presidente, 
celebra un verdadero contrato de depósito, que aquí habrá necesidad de suprimir la pa
sobre cuyo monto se le permite jirar por el labra "anónimas" para que el número com
todo o por fracciones. A este contrato se lo prenda a toda clase de sociedades o bien agre
llama taPlbien cuenta corriente. gar la palabra "colectivas", para que com-

No está demas, ent6nces, que en la discu- prenda a éstas. 
sion de este número se vea que la intencion El señor PRO-SEORE'fAHIO.-Hai una 
de la Honorable Oámara es circunscribir la con- indicacion del señor Oorrea Bravo, para su
tribucion a las cuentas corrientes' de crédito. primir la palabra ·'anónimas". 

El señor VIEL.-En vista de las observa- El señor CORREA BRA VO.- Quedará 
ciones del honorable Diputado por Valparais(), "disolucion de sociedades" solamente. 
se podria agregar la frase "Lontratos de cuen- El señor DIAZ B~SOAIN.-Acepto el nú-
tas corrientes de crédito". mero con esa supreslOn. 

El señor MATTE.-Seria contrario al C6- Se dió por aprobado el número 3 f con la su-
digo de Comercio. pre~ion de la palabra "anónimn.". 

Para el fin que persigue el honorable Dipu- Se puso en segunda discusion el número 3"1. 
tado de Valparaiso, señor Gutiérrez, basta con El sm'íor GUTIERHEZ.-Hago indicacion 
la intelijencia que la Oámara ha dado a la dis- para que se agregue, despues de la palabra: 
posicion en este debate. ~i "donacion" esta otra: "irrevocable". 

('errado el delJate, se dió 1)0]" apj'ov,7do el Fu una donacion revocable, el donatario es-
número 24 con la Slip csion }Ji'oJnwsia por el, tá espuesto a que se le convierta en nada cual-
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quier dia, de modo que no hai por qué co- 1'1 señor PINTO AGU'· HO.-Vale la pena 
brarle contribucion. que despachemos este proyecto que hace diez 
!' Ademas, creo que la contribucion siempre años está pendiente. 
será exigua, porque las donaciones ~ienen un El señor Ol{REGO (Presidente).-Se va a 
carácter ele btneficios inesperados. votar la indicacion del honorable Diputado 

Por eso, la suma que paga el donatario, cie por Santa Cruz. 
dos centavos en cada cien pesos, es mui exi- El señor COHJ{EA BHAVO.-Cuando la 
gua. cantidad fuere indeterminada, pagarán cinco, 

El señor ERILAZURIZ.-¿I quién va a pa- siete i dip7. pesos en vez de dos, tres i cinco. 
gar la contribucion, el que da o el que re- Hago esta indic:acion, señor Presidente. 
cibe? l<~l señor I{ODRIGUEZ (don Aníbal).-

El señor GUTIERHEZ. -El donatario ... , Pero quedan en una sitnacion que no es pro
al ménos eso es lo mas natural, pues no seria porcionada. 
lójico que el que graciosamente se desprende El señor COUREA BILA VO.-Cinco, siete 
de una parte de su patrimonio en obsequio i diez para que haya mas relaciono 
de otra persona, tuviera todavía que pagar El f>eñor ORREGO (Presidente).-Votare-
una contribucion por su jenerosidad. mos la primera parte de esta indicacion i en 

Los donatarios, que reciben un favor in- seguida la otra. 
esperado, deben compartir con el I stado parte ~n votacion la primera parte, o sea la úl-
de ese favor ¡'ecibido, i me parece que pa- tima indicacion elel señor Díaz Besoain. 
gar dos centavos por cada cien pesos es una Si no se pide votacion, se dará por apro-
cantidad mui exigua. b d ' . a a. 

Creo que si en algun caso es convemente Aprobada. 
cargar un po(:o la mano es en estos casos En votacion la indicacion del señor Correa 
de donaciones. Soi de opinion que debe po-) Br';vo relativa' a la partt'l final del núme
ncrse en V(~Z de dos, cuatro i seis centavos, ¡ ro 32.' 
cuatro, seis i diez, respectivamente. ~ Si no se pide votacion, la daré por apro-

i 1 señor DIAZ B SOAIN. -1\1e parece/bada 
que se ha quedad? corto el honorable Di-~ A¡;robada, 
putado por Valparmso. . , ,~Queda aprobado el número 32 con las mo-

Yo propon?;o que se modlfique aSl el nu-¡ dificaciones propuestas por .109 E'eñores Gutié-
mero 32.. ., rrez, Díaz Besoain i Correa Bravo. 

DonaclOnes u~o por cIento, ~l fuere en ,fa- e puso en seqlA,nda disc1.lSI:on el número 36. 
VOl' de descendlCntes, ascendlCntes o con-¡ 1'1 - AIEMANY H . d' . 
YUJ' es' dos por ciento en favor de parientes ¡ 1, senor . j ~ r .- ago In lCa~lOn 
". . ~para que se dIga que cuando la fianza hlpo-colaterales, 1 cuatro por mento en favor de t d . d t bll . 

estraños. eca o pren ,a es accesona e o ra o g.aclOn 
lIt' . t 1 t 1 1 ¡ de arrendamIento, mutuo o cuenta cOJ'l'lente, 

.! n o l'P a ~vo a pane~ es co a era es la-¡no )[1 'ará contribucion. 
bna (lue preClsar, de que grado, porque el> ! ~ _ ,;,. . 
proyecto no lo dlCe. ~ ],1 spnor (TUrIERl~.EZ.-Me parece. ~ien 

1<jl señor CO R HEA BRA VO,-Un peso por í la sal,vedad, porque ~Ien puede constitUIrse 
cada cien es una contribucion enorme. una fianza para garantizar el buen desempeño 

V otemos la indicacion del señor Gutiérrez. de un empleo, i en este caso, no afianzs¡, el 
11 señor DIAZ B SOAIN.-La modifico cumplimiento de un contrato. 

cntónces, poniendo medio por ciento a las El s?ñor COE~~{'EA BRA yO.-Pero siem
donaciones en favor de los descendientes, ¡ pre hal una cantidad determmada por la. cual 
ascendientes o cónyuje; uno por ciento a se responde. . . 
los parientes colaterales i dos por ciento a El señor GU'rIERHEZ.-Pero no es posi-
los estraños. ble que se pague contribucion por el contra-

El señor MAT'l'E--Yo pondria cuatro por to de mutuo, i f~demas por la fianza o hipore. 
ciento en favor de los estraños i estoi segu- ca. Porque si yo cel~bro un cO.J.trato de mutuo 
ro que lo pagarán con gusto. estipulando lE. fianza en el mismo contrato, 

l<l señor Vlfi:L. - Podríamos prorrogar, pago solo una eontribucion, i si por o~ra es-
señor Presidente, la sesion por media hora critura separada me constituyo fiador de este 
para despachar este proyecto. lcontrato, entónees sí que pago otra contribu

El señor OIUtEGO ~Presidente).-Si no cion mas. Luego, no se paga por el contrato, 
hai inconyoniente, así quedará acordado. sino por la obligacion, llámese fianza, hipote-

Acordado. ca o prenda. Yo entiendo que·se cobra por 
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el servicio que se presta, no por el contrato 
que se celebra. 

El selior OORHEA BllA VO.-SA paga por 
el contrato, porque la obligacion accesoria no 
cc,nsta delJ contrato principal sino de otro 
especial. 

El selior GUTIERREZ.-Entónces mi ob
servacion no tiene cabida. 

El sAlior ORHEGO (Presidente).-Se va a 
votar el número con la indicacion del selior 
Alemany. 

Puesta en votacíon la indicacíon del seiioT 
Alemany, fué 1'echazada unánimemente, dán
dose por aprobado, en consecuencia, el número 
35 del proyecto. 

,"e puso en segunda discusion el número 38, 
con la indicacion del señor Correa Bravo para 
agregar "las divisiones de h'potecas, cuarenta 
centavos". 

dice que debe ponerse la contribucion en el 
decreto que concede la jubilacion, i hai varios 
otros números anteriores en que se consigna 
la misma frase para casos análogos. 

Así, por ejemplo, los números 4.° i 5.° di
cen: (leyó). 

Por unanimidad me parece que será fácil i 
mui útil aceptar una pequeña modificacion 
que consistirá en decir "en la trascripcion del 
decreto, etc,", en lugar de "en el decreto, 
etc", 

Porque el título que tienen que exhibir no 
son los decretos orijinales que van al Archivo 
de Gobierno, sino las trascripciones de esos 
mismos decretos. 

El selior CORREA BRAVO.-Esto es ma
teria gubernativa i no legal. 

Se puso en disc'Usion el número 42, i se di(; 
p01' aprobado tácitamente. 

El selior 
caso? 

GUTIERREZ.-¿,Cuál es este e puso en discusion el número 43. 

El selior CORREA BRA VO.-Cuando se 
divide una hipoteca sin constituir una nueva. 

Elseñor GUTIERRFZ.-Estenúmero dice: 
Hipoteca i sus renovaciones, sobre el valor 
hipotecado, tanto. 

Llamo la ::>tencion a esta frase: "sobre el 
valor hipotecado". Parece que esta frase se 
refiriese al valor de la cosa hipotecada i no al 
valor ?e la hipoteca, que es lo que en realidad 
se qUIere gravar. 

No hai para qué dejar en la lei estas ambi· 
güedades, i por esto propongo que SA diga: 
"soble el monto de la obligacion". 

El señor DIAZ BESOAIN,-Me parecia 
que este número deberia ser suprimido, porque 
ya la contribucion está establecida sobre el 
contrato de mutuo. 

Con este artículo se cobraria otra contribu
ClOn mas, 

El selior GUTIERREZ,-Tiene razon Su 
Selioría: aquí se pagaria por el servicio i no 
por el contrato, desde que se pagaria por el 
mutuo i tambien por la hipott'ca. 

Convendria suprimir este número. 
El selior ORREGO (Presidente).-Si no 

hai oposicion, daré por desechado este mÍ
mero. 

Desechado. 
A continuacion fueron puestos en primera 

'discusion i se dieron por aprobados tácitamen
te los números 39 i 40. 

Se puso en discusion el número 41. 
:b.;l selior CRUZ.-Yo propongo que supri

mamos este número. 
Así f'e acordó tácitamente. 
El señor DIAZ BI:<:SOAIN.-Noto que en 

este número que acabamos de suprimir se 

El señor CORREA BHA VO.-Propongo 
que des pues de lejitimacion, se agregue "o 
reconocimiento" de hijos naturales. 

El selior GnT lIGHHEZ.-Iba a hacer la 
misma observacion al señor Diputado, i a 
proponer que se diga en plural "lejitimacio
nes" para que comprenda la de otros hijos 
que no son naturales. 

El selior CORHEA BRAVO.-Biep., señor 
Diputado . 

. 'e dió por aprobado el número 43 con la mo
dificaciones propuestas por los sePiores Gutié
rrez i Correa B avo. 

"';e puso en discusion el número 44. 
El selior DIAZ BESOAIN.-Convieno de 

cir en qué momentc se deben poner las es
tampillas, si al tiempo de tomar las letras o 
al recibir su pago. 

El seflor CORREA BHAVO.-Al tiempo 
de etorgarse el documento. 

El señor DIAZ BESOAIN.-Pero ¿las que 
vienen del estranjero o de otro punto dis
tinto? 

El selior CORREA BRAVO.-Entónces 
"al tiempo de su aceptacion o pago." 

El señor DIAZ BESOAIN.-Hago indica
cion para que se diga "al tiempo de su emi
sion." 

Se dió por aprobado el número 44 en la 
forma propuesta por el señor Díaz Besoain. 

Se puso en discusion el número 45. 
El selior DIAZ BESOAIN.-Propongo 

que se diga tambien «al tiempo do emitirse." 
El selior COHRF~A BRAVO.-Esta con

tribucion se paga al otorgarse el documento. 
El selior DIAZ BESOAIN.-¿I en el caso 

de protesta~ 
tntónces no pagaria nadie la contribueion. 
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~~~::;;ia ~. contribuCl.·on SOLO! El señor ()RREGO (Presidente).-Queda 
en el caso de presentarse en juicio. para segunda discusion. 

El señor COHHEA B[{,-'\ VO.-Entónces! Se puso en disc~lsion el número 47. 
que se diga "al tiE'mpo de su emi'3ion." ~ El señor ORREGO (Presidente).-Yo que-

1m seilor (f C'l'U~lU{B~Z.-O "de ser emi- rria saber por qué se emplsa esta frase: "sin 
tida. " que puedan escribirse a máquina." 

.,'e diú po" aprobado el númao 46 en la El señor COI~l{,EA ERA VO. - Por esta 
forma prOjJllesta por el seriar D ~a.z Besoain. razon, señor Presidente. Porque la escritura 

Se puso en discusion el número 46. a máquina es mas fácil de borrarse i enmen
El sel'ior LIBANO.--Es sabido que hai darse que la escritura a mano. La escritura a 

comel'ciantüG que en caso de qniebra, rehacen máquina se hace con igual tipo, en tanto que 
sus libros; ele modo ::¡ue conviene (ple la es- para enmendar la escritura a mano se nece
tampilla que se ponga en cada hoja de los sita que lo haga el mismo que la escribió, la 
libros, sea inutilizada por el secretario del misma mano. 
Juzgado de Comercio, p~ra impedir las falsi- El señor GUTIEHHEZ -Yo vuelvo a re-
ficaciones de libros de contabilidad. ferirme al inconveniente que indicaba denan-

l1Jl soñor COIU~EA B t<,A VO. - Pero el tes. Estamos, segun veo, discutiendo pro ce
notario le cobra cincuenta centavos por cada dimiento de tribunales, materia en que ellos 
firma. deben saber lo que deben hacer, es decir, lo 

Yo creo que seria preferible establecer solo que crean mas conveniente. 
el timbre de cinco centavos. El señor COln~EA BRAVO. - Esto es 

El señor GU'l'IEl1HEZ.-Yo le encuentro mui importante, sel'ior DiputadJ. 
un inconveniente a esta indicacion. Estamos El f.eñor GUTn~RHEZ.-No lo niego; pero 
discutiendo la lei dél p" pel sellado, i esto ya me parece que es algo que los tribunales de
no es materia de papel sellado ni de estampi- ben reglamentar por sí mismrls en uso de 
Has sino de procedimiento. sus faéultades disciplinarias. 

El serior LIBANO.-Yo propongo que la El señor PINTO AGUERO.-Me parece 
inutilizacion la haga el Secretario del Juzga- que seria mejor decir: "jueces de letras i tri
do de Comercio. buna10s superiores" en lugar de "tribunales 

El señor DIAZ BJ;JSOAIN.-Esa inutiliíla- de mayor cuantía". 
cion se haria indicando la fecha. El señor CORI~EA BEAVO.-Eso es lo 

El señor CORnEA BHAVO.- Entónces que comprende "tribunales de mayor cuantía". 
el Secretario le cobra derecho, señor Diputa- El señor PIN'TO AGUEHO.-Pero la ver-
do. Mejor es el timbre, como yo lo indico. dad es que en el lenguaje comun se llaman 

El señor LIBANO.-Yo propongo un ceno jueces de mayor cuantía solo a los jueces 
tavo por cada foja, dél nlodo que en un libro de letraclOs. 
mil hojas solo se pagarian diez pesos, lo que, 1m sélñor CORHEA Bl{AVO.-Los tribu-
como ve la Cámara, no es mucho. nales de mayor cuantía son de ¿os especies: 

El serior ORREGO (Presidente). - Va a unipersonales i colejiados, los primeros son 
votarse el articulo en la forma propuesta por los jueces de letras i los últimos las cortes. 
el señor Correa Bravo. Por lo demas, si hubiera duda bastaria con 

El serior LIBANO.-Yo insisto en miindi- lo dicho para que quedara claro el espíritu de 
caCIOn. la lei. 

El señor GUTIEIUi,EZ.-Yo quiero hacer Se dió por aprobado el número 49. 
presente que estas indicaciones presuponen Se puso en discusion el número 48. 
que el Juzgado está cerca, en la misma ciudad. El señor Dl.AZ BE'.OAIN.-Hago indica-
Entre tanto puede ocurrir, i ocurre, que mu- cion para qW<l se intercale la frase "o inter
chas casas comerciales están a enorme dis- mediario", en el inciso final de este número. 
tancia. Por ejemplo, Calama, donde hai casas El señor ERRAZURIZ.-¿No convendria 
comerciales, está a enorme distancia de An- decir "los contratos de operaciones a plazo i 
tofagasta, ciudad donde reside el Juzgado. su liquidacion?" 

El Señor LI13ANO.-Yo someto mi idea a El señor COIU~EA BRAVO.-Nó, señor. 
la Oámara. Ella sabrá si debe o no acojerla. Estas operaciones se hacen verbalmente i no 

El seiior DIAZ BESOArN.-Como la idea por medio de contratos. 
es de importancia, i de alguna gravedad su I<J señor ERHAZURIZ.-Es que muchas 
resolucion, yo prefiero que este número que- veces se hace el contrato i en seguida se li
de para una sesion próxima, por lo cual pido quida amigablemente sin dejar escritura al-
para este inciso segunda discusion. guna de la liquidacion. 
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El señor MATTE.-Oreo que valdria la 
pena redactar el número como lo indica el 
señor Errázuriz. 

El señor OORREA BRAVO.-Entónces 
diríamos " liquida.cion i contratos sobre ope
raciones a plazo", porque ya pasamos la e, i 
los números van por 6rden alfabético. 

El señor DIAZ BESOAIN.-En los tres 
primeros números hai cierta gradacion. t':l 
4.° no tiene relacion con los tres primeros. 
Talvez convendria quitarle el número de 
6rden. 

El senor OORREA BRAVO.-Dejándolo 
como simple inciso ... Perfectamente. 

El señor DIAZ BE80AIN.-¿Qué es lo que 
ha propuesto el honorable Diputado por Oau
quénes? 

El señor ERHAZURIZ.-Mi iJea es ésta: 
las liquidaciones muchas veces no ofrecen 
dificultad i se hacen sin formalidad alguna. 
Los contratos se hacen sobre las operaciones. 

El señor OORREA BRAVO.-Se hace una 
planilla i esa es la que se grava con la con
tribucion. 

El señor MATrrE.-Se paga con un cheque 
i en seguida se destruye el contrato. 

El señor EltRAZUHIZ.-I nada mas. 
El señor FHE[RE.-Podria decirse "con

tratos de operaciones a plazo i ilU liquidacion." 
El señor OOlU-{EA BRAVO.-Mas bien 

"liquidacion o contratos sobre operaciones a 
plazo." 

El señor DIAZ BESOAIN.-Como al prin
cipio de este articulo ::;e dice: "li<luidacion de 
operaciones a plazo, de compra-venta de ac
ciones, bonos u otros efectos públicos", seria 
conveniente, acojiendo la indicacion del ho
norable Diputado, deci:' en el inciso que ae
tualmente lleva el número 4. : "si el contrato 
de venta a plazo no tuviere garantía se paga
rá el cuádruplo de esta contribucion." 

Cerrado el debate se dió por apl'oúc.do el nú
mero 4B con las indicaciones de l08 señores 0('
rrea Bravo, Díaz Besoain i A lemany. 

El seftor HUNEEUS (don Alejandro).
Si seguimos discutiendo int;iso por inciso este 

artículo, seguramente no vamos a concluir 
nunca; de mam\ra que para terminarlo hoi 
mismo, yo propondria aprobar por unanimi
dad todo lo que resta del proyecto, en globo 
i sin mayor debate. Así podria pasar este 
proyecto mañana mismo al Honorable Se
nado. 

El señor PINTO AGUERO.-I habríamos 
llecho una buena obra. 

El señor PER}1~IRA.-Yo aceptaria la in
dicacion del honorable Diputado siempre que 
se suprimiera el inciso del artículo 5.°, que 
dice: "entradas de primera clase a los hipó
dromos, diez centavos cada una". 

En realidad, señor, los hip6dromos pagan 
contribuciones bastante fuertes como, por 
ejemplo, la del diez por ciento de sus entraaas 
para la beneficencia, 

El señor MATTBJ.-N6, señor; dejemos 
ese inciso tal como está, en la seguridad de 
que los hipódromos no perde:'án nada. 

Por diez centavos nadie deja de ir a las 
carreras. 

1 por lo demas, lo que sucederá es que el 
hipódromo, con el pretesto de esta contribu
cion, elevará sus entradas a tres pesos, por 
ejemplo, i léjos de perder saldrá ganando. 

El señor COHREA BHA VO.-En el in
ciso final del artículo 5.° habria que decir: 
"entradas de p m~e"a clase". 

El señor AL l\fANY.-Yo aceptaría la 
indicacíon del señor Huneeus siempre que se 
dejara el número 76 del articulo 3.° para se
gunda discusion, i tambien el artículo 8.° 

El seftor LIBA.NO.-El artículo 4.° está 
muí confuso; no se entiende. 

El señor ORUZ.-Ya no podemos tomar 
ningun acuerdo; hai solo yeintiun Diputados 
en la Sala. 

El señor 01ntEGO (Presidente). -Habien
do llegado la hora, se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

1\1. E. CERDA, 

J"fe de la Rúdaccion. 


